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• C o n v o c n lo r ii i;  007

En observancia a la C onstituc ión  Política de los Estados Unidos M exicanos en su a rticu lo  76 párrafos décim o tercero, décim o cuarto, décim o quinto y décim o sexto, y de con fo rm idad con los A rtícu los 2 1 ,2 2  
fracción l, 24 fracc ión  I, 26 y 27 de la Ley de A dqu is ic iones. A rrendam ien tos y P restación de Sen/lclos del Estado de Tabasco, se convoca a los In teresados en partic ipa r en la(s) iitac ión(es) para la 
con tra tac ión  ds VEH IC U LO S  Y E Q U IPO  TE R R E S TR E  de conform idad con lo siguiente:

L ic i t a c ió n  P ú b l ic a  E s ta ta l

F G E T -0 0 7 -1 7

i;
fe
l ¡ te !

U l l id f u l  d a

Ü M
0000000000 C am ioneta  P ick  U o  (co n ve rs ión  am bu lanc ia ) 7 U n idad
0 0 0 0 000000  | V e h ícu lo  Sedán 7 U n idad

Las bases de  la  L ic itac ión  se  encuentran  d ispon ib les para consu lta  en la .pág ina  e lectrón ica  w w w .fisca lia tabasco .aob.m x y en (a ofic ina de  ia D irección de  R ecursos M ateria les y  S ervic ios G enera les de  la 
D irecc ión  G enera l A dm in is tra tiva , u b icada  en A ven ida  P aseo  U sum acln ta  N o . 802. C ol. G» y Sáenz. C .P .86080. C entro. Tabasco . T e lé fono : (9 9 3 )3 1 3 -6 5 -7 9 .3  13-65-50  E x t.4076  ó 4068. los días de: tunes a 
v iernes: con  e l s igu ien te  horario : D e: 9 :30 a 15:00 horas, y su  p ago  debe rá  efectuarse  en  8 B V A  BANCQMER, S .A . al núm ero  de  C uenta  0109945520 , S ucu rsa l 7661, G ob ie rno  Tabasco , a n o m bre  de  la 
F is c a lía  G e n e ra l d e l E s ta d o  de  T a b a sco . 'N o  se  aceptan  transfe renc ias electrón icas.
•  La ju n ta  de  ac la rac iones se  llevará  a  cabo  e l día 09  d e  n o v ie m b re  d e l 2017 a las 10:00 horas en: el A u d llo iio  de la D irección de C iencias Forenses de la F isca lía  G enera l de! E stado  de Tabasco. 

U b icada en : P aseo  U sum acln ta  N um ero  802, Col. G il y Sáenz. C.P. 86080. Centro. Tabasco.
•  El acto  de p resentac ión  de p roposic iones y apertura de la(s) propuesta (s) tácn lca(s) se e fectuará el día  14 de n o v ie m b re  de l 2017 a las 10:00 horas, en: el A ud ito rio  de la D irección de C iencias

Forenses de la F isca lía  G enera l de l E s lado  de Tabasco. Ubicado en: P aseo Usum acinta Núm ero 802, Col. Gil y Sáenz, C.P, 86080. C enlro . Tabasco.
• La apertu ra  económ ica  se e fectuará el día  16 de n o v ie m b re  d e l 2017 a las 10:00 horas, en: el A ud ito rio  de la D irección de C iencias Forenses de la F isca lía  G enera l de l E s tado  d s  Tabasco Ubicado

en: P aseo U sum acln ta  N úm ero  802, Col. G il y Sáenz. C.P. 86080, Centro. Tabasco
• E l(tos) id iom as en  q ue  debe rá (n ) presentar (se) la(s) p ro p o s ic io n e s ) será(n): E s p a fio l.
• La(s) m onedas en que debe rá (n ) cotizarse la (s) propos ic ión(es) será(n): Peso m exicano. N o so  o to rg a rá  a n tic ip o .
« Luga r de en irega : en el E s ta c io n a m ie n to  de la D ire c c ió n  G e n e ra l do R e cu rso s  M a te ria le s  y  S e rv ic io s  G e n e ra le s  da la F isca lía  G enera l de l E s la d o  de Tabasco, U b icado en la  Av Paseo

U sum ac ln ta  No. 802, Col. G il y Sáenz, C ,P . 86080, C entro, V illaherm osa, Tabasco, de lunes a vlom es úe 09 :00  a 14:00 h o ra s .

•  P lazo de en trega : 30 d ías  n a tu ra le s  p a ra  ca d a  u n o  d e  to s  to te s . Ei pago se  rea lizará: A  c ré d ito  en  la  fo rm a  y  té rm in o s  s e ñ a la d o s  en  la s  b a s e s .

•  N inguna de  la s  cond ic iones estab lec idas en las bases de lic itación, a s i com o les proposic iones p resentadas po r tos lic itantes podrán se r negociadas.
• No pod rá n  pa rtic ip a r las  personas que se  e n cu e n tre ^ ,e n  los supuestos de l a rticu lo  31 de la Ley 1e A dqu is ic iones A rrendam ien tos y P restac ión  de  S erv ic ios  de l Estado  de Tabasco , y no e6ié 

Inhab ilitado  p o r la S ecre ta rla  d e  C ontra ta rla  go l € ? tédo-dásTabasco.

C E N T R O , T A B A : 

L .C .P . M A R I

D IR E C T O I

rlPiECClÓN GENB-
i6P,M!N!STP'a > ' ' '

IE M B R E  D E  2 0 I7  

R E Z T O R R E Z

IN IS T R A T IV A

http://www.fiscaliatabasco.aob.mx


2 PERIODICO OFICIAL 1 DE NOVIEMBRE DE 2017

No.- 8270

' JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

EDICTO

A 'LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 4 4 0 /2 0 1 6 , relativo al Juicio ESPECIAL  
H IPO TECA R IO , promovido por JOSÉ ALBERTO CASTILLO SUÁREZ y 
M ANUEL ALEJANDRO CACHÓN SILVÁN, en sus carácter de apoderados 
generales para pleitos y cobranzas de la institución de crédito denominada 
“BANCO NACIONAL D E M ÉXICO”, SO C IED A D  A NÓ NIM A, INTEGRANTE  
DEL G R U P O  FINA N CIERO  BANAMEX. en contra de JANEET DE LOS 
Á NG ELES LOZANO CASTELLANOS y/o JANET DE LOS ÁNGELES  
LO ZANO CASTELLANOS, RUBISEL J IM É N E Z P ED R ER O  y NARCISO  
LO ZANO CASTELLANOS; con fecha tres de octubre de dos mil diecisiete, 
se dictó la siguiente actuación judicial:

AUTO DE TRES DE OCTUBRE DE DOS M IL DIECISIETE

JU ZG A D O  SEXTO DE LO CIVIL DE PR IM ER A  IN STA N CIA  DEL PRIM ER  

D IS TR ITO  JUDICIAL DEL ESTADO, V ILLA HER M O SA , CENTRO, 

TABASCO. TR ES DE OCTUBRE DE DOS M IL D IEC IS IETE.

Vista; la razón secretarial se acuerda:

PRIMERO. Del cómputo secretarial que antecede, se observa que 

el término concedido a los demandados para dar contestación a la vista 

ordenada con el avalúo exhibido por la parte actora, ha fenecido, sin que lo 

hicieran, por lo que con fundamento en el artículo 118 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, se les tiene por perdido ese derecho, y por 

consiguiente, se les tiene por conformes con dicho avalúo.

SEGUNDO. Presente el licenciado M ANUEL ALEJANDRO  

CACHÓN SILVÁN -apoderado legal de la parte actora- con su escrito de 

cuenta, mediante el cual solícita fecha y hora para llevar a cabo el remate 

en primera almoneda, del cien Inmueble sujeto a ejecución, por lo que 

atentos a ello, y tomando en cuenta que por auto de fecha treinta de agosto 

del año en curso, se tuvo al antes mencionado exhibiendo avalúo de la finca 
hipotecada, de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo

577 de la Ley Adjetiva Civil vigente en la entidad, será dicho avalúo el que 

sirva de base para el remate. Ello, atendiendo a que la parte demandada no 

exhibió dentro del término previsto en la fracción I del citado precepto legal, 

su avalúo respectivo.

TERCERO. En virtud de lo anterior, y toda vez que del certificado de 

gravámenes que obra en autos, se observa que no existe acreedor 

reembargante alguno, con fundamento en los numerales 433, 434, 435, 577 

y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena 

sacar a pública subasta, en primera almoneda v al meior postor, el inmueble 

hipotecado propiedad de los demandados JAN EET DE LOS ÁNGELES  

LOZANO CASTELLANOS y/o JANET DE LOS ÁNG ELES LOZANO  

CASTELLANOS, y RUBISEL J IM É N E Z PEDRERO , que a continuación se 

describe:

Lote (3 1 ) trein ta y uno, manzana (III) tres, marcado con el número 

oficial (1 2 7 ) ciento veintisiete, casa 1 (uno), ubicado en la  calle Flor de Liz, 

del condominio horizontal “Rinconada Las Gaviotas", colonia Las Gaviotas,

Viilahermosa, Tabasco, con superficie total de 107.57 M2 (ciento siete 

metros, cincuenta y siete centímetros cuadrados), y las siguientes medidas 

y colindancias:

Al N O R TE , en tres medidas, dos metros quince centímetros, con 

jardín privado de la casa 127-2; dos metros quince centímetros, con la casa 

127-2; y sesenta centímetros, con jardín privado de la casa 127-2; al S U R , 

siete metros sesenta centímetros, con la calle Flor de Liz; ai O E S T E , sn tres 

medidas, cuatro metros con jardín privado de la casa 127-2; cinco metros 

ochenta y ocho centímetros con jardín común; y cuatro metros ochenta 

centímetros con estacionamiento de la casa 127-2; y al E S TE , catorce 

metros sesenta y ocho centímetros con propiedad privada.

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de! Comercio de 

esta ciudad, bajo ei número 1234 del Libro General de Entradas, a foiios del 

7222  al 7239 del Libro de Duplicados volumen 119; quedando afectado el 

folio 106 del libro de condominio volumen 53; y al cual se le fijó un valor 

comercial de S V 100 .000 .00  <un millón cien mil pesos Q 0/13& M.M.t. 

mismo que servirá de base para e! remate, y es postura legal la que cubra 

cuando menos dicha cantidad.

CUARTO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 

intervenir en la subasta que deberán depositar previamente en el 

Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, cuando menos el diez por ciento 

de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 

admitidos.

QUINTO. Como lo previene el articulo 433  fracción IV del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, anúndese la presente subasta por dos 

veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial de! Estado, así como en 

uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, 

fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de 

costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares 

correspondientes, convocando postores; en el entendido que dicho remate 

se llevará a cabo en este Juzgado a las DOCE HORAS EN PUNTO DEL DIEZ 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, y no habrá prórroga de 

espera.
Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma, la licenciada SILVIA  

VILLALPANDO GARCIA, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Centro, ante el licenciado ROBERTO LARA 

M ONTEJO, Secretario Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe*

POR M ANDATO JUDICIAL Y  PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO  

OFICIAL DEL ESTADO, POR DOS VEC ES DE S IETE EN SIETE DÍAS EN 

EL P E R IO D IC O  OFIC IAL DEL ESTADO, A S Í C O M O  EN UNO DE LOS  

DIARIOS DE M A YO R  C IRCULACIÓN Q U E SE ED ITEN  EN ESTA CIUDAD, 

EX P ID O  EL PRESENTE EN VE IN TE  DE O C TU B R E DE DOS MIL 

D IEC IS IETE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERM OSA, CAPITAL DEL
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

EDICTO.

A las autoridades y  al público en general:

En el expediente número 88/2017, 
relativo al ju ic io  Especial Hipotecario, promovido po r Manuel 
Escandón tanda, en contra de Héctor Ricardo Torres Meza, en su 
calidad de deudor principal; con fecha diez de octubre del dos mil 
diecisiete, se dictó un proveído, que copiado a ía letra establece:

"...J u z g a d o  Tercero C iv il de P rim era  Ins tanc ia  de l P rim e r D is trito  
J u d ic ia l d e l E s iado , Centro. Tabasco, M éxico ; d iez  de  oc tubre  d e l dos m il 
d iec is ie te .

V is to s . La cuen ta  secretaria I, se acue rda :
P r im e ro . Se tiene p o r  p re se n ta d a  a la licenc iada  M ariso l R u iz Oían, 

abo g a d a  p a tro n o  de  la p a rta  actora, con su  p r im e r escrito  que se provee, 
m e d ia n te  e l qu e  ac lara  la ca n tid a d  co rrecta  que  se  fijó  com o va lo r com ercia l, 
s irv ie n d o  com o  base  pa ra  e í  rem a te  de l b ien  in m u e b le  h ipotecado, d e l avaluó  
em itido  p o r  e l in gen ie ro  Federico  A. C a lzada  Pe láez, pe rito  des ignado p o r  la 
p a rte  ac to ra  s ie ndo  $1 '018 .00  (un m illón  d iec ioch o  m i! p e so s  00/100 m oneda  
nac iona l), m ism o  que  servirá  de base  p a ra  e l rem ate , y  es pos tu ra  le ga l la que  
cub ra  cuan do  m e n o s  d icha  cantidad, lo que  se le tiene  p o r  hecho pa ra  para  
todos  los e fe c to s  lega le s  co rrespond ien tes .

S e g u n d o . En conse cuenc ia , y  com o lo so lic ita , de  con fo rm idad  con  
lo e s ta b le c id o  p a r  los a rtícu los  433, 434, 4 3 5  y  5 7 7  y  dem ás re la tivo s  d e l 
C ó d ig o  de P ro ce d im ie n to s  C iv iles v igen te  en  e l Estado, se  ordena s a c a r a 
p ú b lica  suba s ta , en  p r im e ra  a lm o n e d a  y  a l m e jo r  p o s to r  e l inm ueb le  
h ip o te ca d o  p ro p ie d a d  d e l dem and ado  H é c to r  R ica rdo  Torres, con datos de  
id en tificac ión , m ed idas, co linda nc ias  y  reg is tro  de  in sc ripc ión  s igu ien tes:

In m u e b le  ub icado en  e l d ep a rtam en to  nú m e ro  A -301  ub icado en e l 
te rc e r  N ive l d e l ed ific io  "A" d e l C o n ju n to  H a b ita c io n a l denom inado  
"C o lo n ia l V illahe tm o sa ”. u b ic a d o  en  la  P ro lo n g a c ió n  de  A v e n id a  
M é x ic o ,  d e  la  c o lo n ia  T a m u lte  d e  la s  B a rra n c a s , de  V illa h e rm o s a ,  
m u n ic ip io  d e  C e n tro  T a b a s c o , d is tr ib u id o  en: estancia, com edor, 
coc ina , tres  recam aras, dos  baños, y  p a tio  de  se rv ic io  in teg rado  a la 
m ism a  unidad, constan te  de  una  su p e rfic ie  de  c ien to  ocho  m etros  
v e in te  cen tím e tro s  cuad rados, lo ca liza d le  de n tro  de las m ed id as  y  
co lin d a n c ia s  s ig u ien tes : ÁL NORTE, o cho  m e tros  cuaren ta  
ce n tím e tro s  con d ep a rtam en to  A -3 0 2  y  p a s illo  de  esca le ra  y  acceso; 
AL SUR, ocho  m e tro s  cuaren ta  ce n tím e tro s  con  área  lib re  com ún; 
A L ESTE, ca tóm e m e tros  se ten ta  ce n tím e tro s  con área  lib re  com ún, 
y A L OESTE, ca to rce  m etros  se ten ta  cen tím e tro s  con á rea lib re  
co m ú n  y con  p a s illo  de  esca le ra  y  acceso ; ARRIBA, con azotea de  
e d ifico ; ABAJO, con  d ep a rtam en to  A -2 0 1 ; con  derecho  a es ta c io n a r 
un  veh ícu lo  a u to m o to r en  e l es ta c io n a m ie n to  en  e l lu g a r as ignado  
con  e l  número frecé, lo ca lizad le  d e n tro  de  las m ed id as  y  cof/ndanc»as 
s ig u ien tes , AL NORTE, dos  m e tro s  cua re n ta  centím etros, con  
a n d a d o r com ún, AL SUR, dos  m e tros  cuaren ta  centím etros, con  
c im u la c ió n  vehicu la r, AL ESTE, c inco  m e tro s  co n -e s ta c io n a m ie n to  
n ú m e ro  qu ince  y AL OESTE, c inco  m etros, con es tac io nam ien to  
n ú m e ro  once ; Los in d iv isos  de  dep artam ento  respec to  d e l e d ific io  “A 
"  es ig u a l a l 6 .2500%  (seis pu n to  dos  c inco  ce ro  ce ro  p o r  c ie n to  ) y  
re sp e c to  a i C on jun to  es  ig u a l a l 1 .5625% (uno pun to  cinco se is  dos  
c in co  p o r  c iento), in s c r i to  ba jo  la  s ig u ien te  nota  de in sc ripc ión : N o ta  
d e  In s c r ip c ió n :  V illaherm osa. Tabasco. a 3 de Feb re ro  d e l año  Des  
M il C inco .- con e l D epos ito  de  este dup licado  p resen tado  h o v  a  la s  ■ 
10:48 horas, se  consum ó la inscripc ión  d e l A C T O  D E  
C A N C E L A C IO N  TO TAL D E  H IP O TE C A  Y LO S C O N T R A T O S  DE

C O M P R A V E N TA  Y D E  A P E R T U R A  D E  C R E D ITO  S IM P LE  C O N  
IN TE R E S  Y G AR A N TIA  H IP O TE C A R IA , a que refiere, ba lo  el 
núm ero  1466 de l libro gen e ra l de en tradas: a fo lios d e l 10249 al 
10263 d e l lib ro  de dup licados vo lum en 129: quedando  afectado p o r  
d ichos acto v con tra tos  e l fo lio  91 d e l vo lum en 68 de condom inios. 
R e c .  N o.-  1 7 2 6 8 6 6 .

T e rce ro . Se h ace  sabe r a los p os to res  o lid ia d o re s  que deseen  
in te rve n ir en la subasta  que  deberán d e p o s ita r p re v ia m e n te  en e l D epartam ento  
de C ons ignac iones y  P a gos  de la Tesorería Ju d ic ia l d e l H. Tribuna l S u p e rio r de  
Justic ia  d e l Estado, cuan do  m enos e l d iez  p o r  c ien to  de  la can tid ad  que  sirve de 
base  para  e l rem ate, s in  cuyo requ is ito  no serán adm itidos.

C u a rto . C om o lo  p rev ie ne  e l a rtícu lo  433 fracc ión IV, de l C ódigo C ivil 
an tes  invocado, anú nc iese  la p resen te  subasta  p o r  d o s  ve c e s  de s ie te  en  
s ie te  d ías, en e i P e riód ico  O fic ia l d e l Estado, as í com o en uno de (os d iarios de 
m a yo r c ircu lac ión  que se ed iten  en  esta ciudad, fijándose  adem ás avisos en los 
sirios púb lico s  m ás concu rrido s  de costum bre  de  esta ciudad, pa ra  lo cua l 
exp ídanse los ed ic to s  y  e jem p la res  co rrespond ientes, convo cando  posto res : en 
la in te ligencia  que d icho  rem a te  se lleva rá  a cabo en este  Juzgado  a las n u e ve  
/ j o r a s  c o n  tre in ta  m in u to s  d e l d ía  c a to rc e  d e  n o v ie m b re  d o s  m il d ie c is ie te ,  
y  no habrá  p ró rroga  de espera.

Q u in te . Ahora , a tend iendo  a que  e l P e riód ico  O fic ia l d e l E stado  
ún icam ente  se pub lica  m ié rco le s  y  sábados, con fundam en te  en e l a rticu lo  115 
de l C ód igo P rocesa l C iv il en v ig o r se hab ilita  e l sábado  p a ra  que en  caso de s e r  
necesario , sa rea lice  vá lidam en te  pu b lica c ió n  ese  día en  e l m ed io  de d ifusión  
prec itado .

S e x to . En cuan to  a l in c iden te  qu e  p ro m u e ve  la  ocursante, en su 
segu ndo  escrito  de  cuenta, d ígase  que  deberá  e s ta r  a l p ro ve íd o  tre in ta  y  uno de  
ago sto  de  dos m il d iec is ie te . 1

N o tifiquese  p e rs o n a lm e n te  y  cúm plase.
A s í lo  proveyó , m anda  y  fírm a ¡a Jueza  Tercero C iv il de  P rim era  

Ins tanc ia  de l P rim e r D is trito  Ju d ic ia l de l Estado. Centre. Tabasco , M éxico, 
licenc iada  A n g é lic a  S e v e r ia n c  H e rn á n d e z , an te  e l S ecre tario  Ju d ic ia l de  
A cuerdos, licenciado  J o s u é  M is a e f O rt iz  M éndez , con qu ien  lega lm ente  actúa, 
qu e  certifica  y  da fe . . . ".

Por mandato judicial y para su publicación por dos veces de siete en 
siete días, en el periódico oficial del estado, así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esia ciudad, se expide 
ei presente edicto a los veinte días del mes de octubre del año dos 
mil diecisiete, en la ciudad de Villahermosa, capital^dekrEstado de
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JUICIO DE CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO.

DEMANDADOS. SERGIO ROBERTO Y ESTEFANIA DE APELLIDOS MEDINA  
VASCONCELO

DOMICILIO: DONDE SE ENCUENTREN.

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 00298/2017, SE INICIÓ EL JUICIO  
CANCELACION DE PENSION ALIMENTICIA, PROM OVIDO POR SERGIO  
ROBERTO MEDINA SANCHEZ, EN CONTRA DE SERGIO ROBERTO Y - 
ESTEFANIA DE APELLIDOS MEDINA VASCONCELO, CON FECHA  
DIECISEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL D IECISIETE, QUE COPIADA A LA 
LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA. INSTANCIA  
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO, DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTO. La cuenta secretarial se acuerda:
ÚNICO. Se tiene por presente al actor SERGIO ROBERTO MEDINA  

SANCHEZ, con su escrito de cuenta, y como lo solicita, toda vez que de los 
informes rendidos por las diversas dependencias a las que le fue solicitado el 
domicilio de los demandados SERGIO ROBERTO y ESFEFANIA de apellidos 
MEDINA VASCONCELOS, se^desprende que no se encontró domicilio de 
éstos, con lo que se tiene/ j;ecuzje domicilio Ignorado, por lo tanto, con

III, 132, 136 y 139 fracción II del 
or del Estado, emplácese a los 
FEFANIA de apellidos MEDINA  
se publican por tres veces de tres 
rno del Estado y en uno de mayor 

seriarse el auto de inicio de fecha

fundamento en los artículg 
Código de Procedimient! 
demandados SERGIO 
VASCONCELOS, po¡¡¡ 
en tres días, en el pe 
circulación en la entidad 
dieciséis de marzo del dosf

Lo anterior, para háÉBTie'TTél conocimiento a los demandados de la 
demanda instaurada en sus contra y comparezcan ante el Juzgado Primero 
Familiar, ubicado en Avenida Coronel Gregorio Méndez sin número, colonia 
Atasta de esta ciudad, en el edificio que ocupan los Juzgados Civiles y 
Familiares que se encuentra frente al recreativo de Atasta, debidamente 
identificada a recibir las copias de la demanda y documentos anexos, dentro del 
término de treinta dias hábiles siguientes a ia última publicación; asimismo, se 
le hace saber a las partes demandadas que el plazo concedidos en el auto de 
Inicio referido, para dar contestación a la demanda instaurada en sus contra, 
comenzará a contar al día siguiente al en que fenezca el plazo para recibir las 
copias de la demanda.

Notifíquese por lista y cúmplase.
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ PRIMERO DE LO 

FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO. DOCTOR EN DERECHO FLAViO PEREYRA  
PEREYRA, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA FABIOLA 
CUPIL ARIAS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y  DA FE.

INSERCION DEL AUTO DE INIC IO DE FECHA DIECISEIS DE 
MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE.

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA, INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 
DIECISEIS DE MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE.

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda.
PRIMERO Se tiene por presente a SERGIO ROBERTO MEDINA  

SÁNCHEZ, con su escrito de cuenta y anexos, copias certificadas de actas de 
nacimiento número 00259 y 00853, copias certificadas de sentencia definitiva y 
auto de ejecutoria, emitida en el expediente número 21/2006, radicado en el 
Juzgado Tercero Familiar de Primera instancia de Centro, Tabasco, traslado, 
con los que promueve el juicio de CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, 
en contra de SERGIO ROBERTO y ESTEFANIA de apellidos MEDINA  
VASCONCELOS, quienes pueden ser emplazados a juicio en avenida la Gloria 
número 166, del Fraccionamiento la Gloria, colonia Curahueso, de esta ciudad.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 297, 
298, 299, 304, 305, 307, 311 y demás aplicables del Código Civil en 
concordancia con los artículos 24, 28 fracción IV, 195, 196, 197, 204, 205, 206, 
487, 530 y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuestas; 
en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el 
número que le corresponda y dése aviso de su inicio a la superioridad;

asimismo, dése la intervención que en derecho le compele al agente del 
Ministerio Público adscrito al Juzgado y al representante del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia.

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 530, 
531, y 534 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, con las 
coplas simples de la demanda y anexos debidamente cotejadas y selladas, 
notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el 
domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá 
dar contestación a ia demanda, señalar domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones, y ofrecer pruebas dentro del término de nueve días hábiles, 
siguientes al en que surta efectos el emplazamiento; apercibida que en caso de 
no hacerlo, se le tendrá por contestado en sentido negativo y se le declarará 
rebelde, y las notificaciones le surtirán efectos por lista fijadas en ios tableros cié 
avisos del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a los numerales 136 y 
229 del Código antes invocado.

CUARTO. Las pruebas que ofrece el actor, dígase que se reservan 
para ser acordadas al momento de emitirse el correspondiente auto de 
recepción de pruebas.

QUINTO. Hágase saber a las partes que tienen la obligación de 
manifestar a esta autoridad dentro del término de-nueve días hábiles siguientes 
a que les surta efectos la notificación del presente proveído, y bajo protesta de 
decir verdad, si es indígena, migrante, habla algún idioma no mavoritario o 
padece alguna incapacidad que le dificulte desarrollarse por si mismo sus 
derechos sustantivos o procesales, a fin'de que esta autoridad judicial tome las 
medidas necesarias para la tram¡tacióridel presente juicio.

SEXTO Señala como domicilio .para oír, recibir citas y notificaciones 
en el domicilio ubicado en Palmitas edificio- -19, departamento 202, colonia 
Centro, Tabasco, y autoriza para tales efectos a los licenciados JORGE 
PRUDENCIO CASTRO XICOTENCATL y ROGER CHABLE MÉNDEZ, lo 
anterior de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

OCTAVO. Asimismo, designa como su abogado patrono al licenciado 
-JORGE PRUDENCIO CASTRO XICOTENCATL, al respecto dígase que por 
ahora no ha lugar a tener por reconocida dicha personalidad, toda vez que de la 
revisión a los libros de registro de cédula profesional que se lleva en este 
Juzgado, no se encontró registro de su cédula profesional asi como tampoco 
ante la Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en consulta a la página web apartado de abogados y peritos, por lo que 
únicamente se le tiene por autorizado para oir y recibir citas y notificaciones.

NOVENO. Finalmente, atendiendo á lo dispuesto por el artículo 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos' Mexicanos, que propaga la 
impartición de justicia de forma pronta y expedita, se exhorta a las partes para 
que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacífica y acorde 
a sus intereses, para io cual pueden comparecer a este Juzgado, en cualquier 
día y hora hábil con la conciliadora adscrita a este Juzgado, a fin de que 
dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de los profesionistas 
mencionados.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y  FIRMA EL JUEZ PRIMERO  

FAMILIAR DE PRIMERA. INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO; DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA  
PEREYRA, ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA FABIOLA 
CUPIL ARIAS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDIC® OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO Y EN UNO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN L4 ENTIDAD, EXPIDO  
EL PRESENTE EDICTO A LO SJ3+E©|O eHQD|AS DEL MES DE OCTUBRE  
DEL DOS MIL DIECISIETE^^EN LA jpR/DADDE''V(LLAHERIV10SA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASC
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:0 - DIVORCIO INCAUSADO
EDICTO

C. ADALBERTO  VAZQUEZ GOMEZ 
DOMICILIO: LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

E X P E D IE N T E  N Ú M E R O  0064 2 /2 0 1 7  R E L A T IV Q  A L JU IC IO  DIVORCIO INCAUSADO. 
P R O M O V ID O  PO R  ELENA CRISTINA C O R T E S  CELORIO E N  CONTRA DE ADALBERTO 
VAZQUEZ GOMEZ, EN V E IN T ID O S  DE JU N IO  Y  D IE C IS E IS  D E  OCTUBRE D E  O O S  MIL 
D IE C IS IE T E , SE  D IC T A R O N  D O S  A U T O S  Q U E  C O P IA D O S  A  LA. LETRA O IC EN :

Razón secre ta ria !. En d iec isé is  de o c tub re  de dos mil diecisiete, la secretaria da 
cuenta al Ciudadano Juez, con  e l escrito  p re sen tado  por e l licenciado Raúl Jasso Aguilar, recibido 
en e s te  juzgado en doce  de  o c tu b re  de dos m il.d iec is ie te . Conste.

V iltaherm osa, C e n t? T a b a s c o , a d iec isé is  de o c tu b re  de d o s  m il d iecis iete .

En el Juzgado  T e rce ro  Fam ilia r de  p rim era  ins tanc ia , d e l P rim e r D is trito  Ju d ic ia l de! 
E s iado , v is to s  la  cu e n ta  secre ta ria ! que  an tecede, y con fun d a m e n te  en lo s  a rtícu lo s  9, 108 y 110 
dei C ód igo  de P ro ce d im ie n to s  C iv iles  en v iq o r an el E stado , se  acue rda :

Ú n ic o  Se liene  o t ^  te ro  
de la parto  acto ra . con su escrito  - 2  . _<? ,,  -_c.¡. 
¿I su te  de fecha  n u *  ■» de  o<-‘ i p 1 -
■¿.'¿('feo ¡soples i ~ "v ■»=

l icenc iado  R aú l la s s o  A g u ila r  a b o gado  pa trono  
- a  el cua l ha ce  las m a n ife s ta c io n e s  en re lac ión  

cu a le s  se  le bsner. p n r hechas para  los 
r.m ¡o sc ltc ita , y er. 'vasa en  la -  constanc ias 

por la s  diferaiUd';. d'.'iorir¡sc¡o:>. q u v  si
oem a-o-sdo  a  -  n ^  d c m ic iiic  ig n o rado

L  r  o con njncarnei-.-Q en ;o d isp u e s to  en ¿i a rticu lo  13 ’. frac-duro y
1C9 ¡¡acción I uced im ien toa  '.'.¡viiss. e run iácase  por m e d io  de -K lic ics  que ; :-;v;¡v.n
pub lica rse  T R E -' r  □  "R E S  EN T raES D ía s  sn e! P e riód ico  O fic ia l de l E s tado  •/ en c-’ O do­
los de m a yo r c ircu lac ión  en esta Entidad Federativa, ha c ié n d o le  s a b e r a d ich o  d e rra n o t do que 
te ñ e  un té rm ino  ce  C U A R E N T A  D ÍAS para q ue  co m parezca  a  e s te  ¡'jzgB do  a rs c o g e r las  cop ias 
s im p les de la de m a n d a  y d o cum en tos  anexos en e! q ue  se  ie  d a rá  p o r le g a im e n te  e m p lazado  a 
ju ic io , m ism o  q ue  e m peza ra  a c o n ta r a p a rtir de ia ú ltim a  p u b licac ión  a s im ism o , se naca  d e  su 
conoc im ien to  q ue  debe rá  da r con testac ión  a ia d em anda  in s ta u ra d a  en  su co n tra  '• •.halar dom ic ilio  
para o ir  y re c ib ir c itas  y no tificac iones  en un té rm in o  de n u a v e  d ía s  h a b ite s , d ich o  te rm ino  
em peza ra  a c o n ta r a c o rre r ai d ía  s igu ien te  q ue  sea  le g a lm e n te  no tifica d o , ape rc ib ido  qu e  orí case  
de no hace rlo , se  le tendrá  por co n te s ta n d o  en sen tido  nega tivo , y se  ie  dec la ra ra  rebe lde , y las 
no tificac iones  le surtirán  sus e fec tos  per lis ta  fija d a  en lo s  tab le ros  de av isos  d e 1 2 3 juzgado, sú n  las 
de c a rá c te r persona l, tal y co m o  sa  o rdenó  en eí au to  de  fecha  ve in tid ó s  d e  jun io  de  d e s  m i! 
d iec is ie te .

N o t if íq u e s e  P e rs o n a lm p r re  y  C ú m p la s e .
A sí io p roveyó , m anda y firm a el c iu d a d a n o  lice n c ia d o  A d a lb e r to  O ra m a s  

C a m p o s , Ju e z  T e rce ro  F a m ilia r de P rim era  Ins tanc ia  de l P r im e r D is tr ito  Jud ic ia l de  C entro, 
Tabasco , M éxico; ante la S ecre ta ria  de  A cue rdos  L ice n c ia d a  M a ría  L o re n s  M o ra le s  G a rc ía , que
autoriza, ce rtifica  y da fe.

" 5 g  TPAiySCXtaZ SL A UTO DE INICIO 0 6  FECHA VEINTIDOS DE JUMO DE DOS MIL 
DISClSiSTz"

R a zó n  S e c re ta r ia !. En ve in tid ó s  de  ju n io  de l d o s  m il d ie c is ie te , la  S ecre ta ria  Jud ic ia l da 
cu e n ta  al c iu d a d a n o  Juez  con  e i escrito  y  anexos  susento  po r E le n a  C ris tin a  C o rte s  C e lo rio , 
rec ib id o  en la  o fic ia lía  de partes de  este  Juzgado  en fecha  d ie c in u e ve  d e  ju m o  de  dos m il d iec is ie te . 
C onste .

AUTO DE INICIO 
DIVORCIO INCAUSADO.

V illa h e rm o s a , T a b a s c o , a v e in t id ó s  de  ju n io  d e  d o s  m il d ie c is ie te .

En el Juzgado Tercero Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
vistos la cuenta secretarial que antecede, y con fundamento en los artículos 9. 108 y 110 del 
Código de procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se acuerda:

1. Leg itim ación.
Se tiene por presentada a la ciudadana Elena C ris tina  .Cortes Celo rio , por su propio 

derecho, con su escrito de cuenta y  documentos anexos consistentes en: (01) un de acta de 
matrimonio original número 360, (02) dos actas de nacimientos números 01661 y 01088 en copias 
certificadas, (01) un comprobante en copia simple, (01) un recibo de luz original y (01) un traslado; 
con el que viene a promover Juicio de D ivo rc io  Incausado, en contra del ciudadano A da lberto  
Vázquez Gómez, quien resulta ser de domicilio ignorado, de quien reclama las prestaciones que 
menciona en su escrito de demanda, mismas que por economía procesal se tienen por 
reproducidas como si a la letra se insertaren.

2. P ro toco lo  de  P ro tección  para los Menores.

El uso de siglas de nombres de niñas o niños o adolescentes en asuntos del orden 
judicial, tiene su base en el Protocolo de actuación para quienes imparten justicia en casos 
que involucren a niñas, niños y  adolescentes precisamente atendiendo primordialmente ai 
interés superior del niño, en lo que es garantizar las mayores condiciones de privacidad para toda 
actuación infantil, es decir, el resguardo de la identidad de éstos.

Por lo que el juez debe en la mayor medida posible resguardar la privacidad de toda 
participación infantil, toda vez que esto tiene dos implicaciones, el resguardo.de la identidad del 
niño o niña o adolescente, y la privacidad de las diligencias en las que se encuentren presentes.

•> Por lo que se toma como Medida P ro tectora, para restringir la divulgación 
de la información que permita identificar a (os menores en el presente proceso el uso de 
siglas de los nombres de tos intentes, tos cuales son tos siguientes: I.V.C. y  A.V.C.

Lo  anterior, con apoyo en el apartado de P ro tecc ión  de  la In tim idad  del Protocolo 
de actuación para quienes imparten justicia en casos que involucren a niñas, niños y " 
adolescentes.

3. Fundam entación v  m otivac ión .
Con fundamento en los artículos 256, 257, 272 fracción IX. 274. 275 y demás 

aplicables del Código Civil, en concordancia con los numerales 2, 16, 24, 28 fracción IV, 204, 205, 
206, 211, 212, 213. 215. 487 al 491, 501, 503, 505 y demás relativos dei Código de Procedimientos 
Civiles, vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, con

observancia de las m o d a lida dü 'q ue  en materia tem üiar fija la ley; en consecuencia, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo ei número correspondiente y dése aviso de su 
inicio al Tribunal Superior de Justicia, así como la intervención que en derecho le compete ai 
Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado y  al Representante del Sistema para el 
desarrollo Integral de la Familia de esta localidad.

4. N o tificac ión  v  em plazam iento.
N otifíquese  y  em p lá ce se  al c iudadano Ada lberto  V á z q u e z  G ó m e z , y co n  !a cop ia  

de la  dem anda y  sus  anexos , có rra se le  traslado, para  q ue  d en tro  de i p la zo  de  n u e v e  d ias hábiles, 
contados a p a rtir  de l d ía  s ig u ie n te  a l e n  qu e  le  surta  e fectos la no tificac ión  de l p re sen te  p rove ído , 
produzca  su  co n tes tac ión  a ia  d e m a n d a  an te  es te  Juzgado, con fesando  o  n e g a n d o  los hechos  de 
la m ism a y e xp resando  lo s  q ue  ig no re  pe r n c  se r p rop ios, e l s ilenc io  y la s  eva s iva s  ha rá n  q u e  se  
tengan por a dm itidos  los he ch o s  so b re  los qu e  no se  susc ite  con trove rs ia  v en ca so  de  nc 
con testa r la dem anda, se ra  dec la ra d a  en rebe ld ía  y se  le 'e n d ra  po r co n te s ta o s  la m ism a  en. 
sen tido  negativo; de  igua l m anera*debara  o frece r las p ruebas q ue  estim e  o p o rtu n a * .

A s im ism o  requ ié rase  a l dem andado  para  que  al p roduc ir su c c u e s ta c ió n  a  io 
dem ande señale dom ic ilio  en e s ta  c iu d a d  para o ír v re c ib ir c itas y ni.,Fricaciones, “ ce rc i- jid o  q ue  ce­
no iis c  i ' 1-"- las sucsíscuf-n'.es ie surtirán  sus s íse te :' x r  m ec ió  !:s<r< fijsda  en ir-a to b ie rc t jz
¿visos- de -nsfe Ju zg sd c . aun  las qu e  c o n c o m í a  las rae:;.-* - ‘ra-.-iv. oeben hacer.?-----:
cc rccns '/ne r.t? . ?n ié rm u-vt. oe i noryvira! 136 de i Cociigo ce Prc-or;' :  nv.-- .

5. R o c u s v im ie n to  z le s  con.v». *_

S¿ requ ie re  a los c iudadanos  E ie c a  O ríe ijc a  3 . ' dv-. l - ' - r ra 
V á zq u e z  G ió n -iz , pa ra  qu e  en a l té rm ino  de  n ^ v v e  d ías  .V -ii-ii?:-, ; - ;n :íc  :  ;:nr.h ‘ d s ‘
s'O 'jien ’e a! en que  sean  lega lm en te  no tificados, m a iv í ^ r a n  ‘' t a je  • * - r- : is rc  .-ie z : : - :v  v e j- í s c ”  s 
qué  se  dedican y cu á le s  son  sus  ing rasos  m ensua les, donde ¡caba'zn uvjícc-i.itíc u t¡~ 3 c ¡cn  y razón 
sociaí de su cen tro  de  traba jo , co n  que nom bre  r e  conoce  a ia ran- c ins tituc ión  pa ra  ¡= 
laboran, advertidos q ue  de  no hace rlo , se  harán acreedores a  u na  m ?dic!c oe en ra rn io  co ns is tc -rts  
en m u lia  de $1 ,529.93  (u n  m i! q u in ie n to s  v e in t in u e v e  p e s o s  93/100 r ? i . a  ¿szón de  v o i r ie  
d ías, con base en !a u n idad  de  m ed ida  y ac tua lizac ión  equ iva len te  a 75 49 tai v com e  ae i3b¡ece  
“ i a rticu lo  129 fracc ión  !, de l C ó d ig o  de  P roced im ien tos C iv iies  para  E s tado  1 2  Taba-.rra. ¿n 
1 e lación con él d ive rso  seg u n d o  trans ito rio , de l d e cre to  p e r el que  se deertüo rs ío m v id a s  ■/ 
adic ionadas d iversas d ispos ic iones  de  la  C onstituc ión  P o litice  de los E stados U n ióos  M e x icanos , lo 
que  da com o resu ltado  ¡a ca n tid a d  de  $1 ,529 .93  (un  m il qu in ien tos ve in tinueve  p e se s  9 2 /1 0 0  .Vi.N ), 
m ism a  q ue  se ob tiene  de  la  s igu ien te  m anera: 75 .49  x  30.4 *  2 ,294  83 en tre  Jü  < 2 0  - 1 ,5 2 3 .5 3 .

6 .* R e q u e r im ie n to  d e  A c ta  d e  N a c im ie n to .
Se requ ie re  a !cs  c iudadanos E le n a  C r is t in a  C o r te s  C ¿ lo r io  y  A d a lb e r to  V á z q u e z  

G ó m e z , para q ue  d en tro  de l . ó r . i r o  de  N u e ve  O ías H á b ile s  co n ta d o s  3 p a rtir  de l d ía  s igu ien te  al 
en que  sean lega im en te  notiric¿ 'dcs exh iba  su  a c ia  de  nacimsenra ofic ina l. para  qu e  en  ca so  de 
p rocede r ei d ivo rc io  se  dé  cum p lim ien to  a l artícu lo  105 de ! C ó d ice  C .vii para asta entidad, ¡o 
an te rio r de  con fo rm id a d  con  le s  a rtícu los  39 fracc ión  !i, SO, 242  fracc ión  i y 453  fracc ión  ! de! 
C ód igo  do  P roced im ien to  C iv iles  en v ig o r en e i Estado.

7. Pruebas.
En cu a n to  a  las p ruebas o frec idas po r la p ro m o v e rte , se reservan  p rovee r 

respecto  a  su adm is ión  y  d e sa h o g o  para  e l m o m e n to  p rocesa l o p o rtuno
8. Se ordena c fra r o fic ios  s o lic ita nd o  in form e.

P or o tra  parte, tomando en cuenta que la parte actora se ña la  que el dem a n d a d o  Ada lberto  
Vázquez Gómez, es de domicilio ignorado, previo a ordenar su emplazamiento p o r medio ce 
edictos, y  con la finalidad de salvaguafdar la garantía de audiencia tu te lada  po r el articule 14 
Constitucional, esta autoridad estima pertinente agotar los medios a  su alcance, para localizar su 
domicilio, de no hacerlo así, se dejarla en estado de indefensión a la  parte reo. pues no b as ta  !a 
sola manifestación de la parte actora en el sentido de que desconoce el domicilio de su 
contraparte, máxime si temamos en cuenta que el emplazamiento constituye una formalidad 
esencial del procedimiento, y «su falta o  ilegalidad representa (a violación procesal de mayor 
magnitud y de carácter más grave, pues imposibilita al enjuiciado a participar en el juicio, por io que 
atento a  elfo, en relación con lo previsto en tos numerales 139 y 242 dei Código de Procedimientos 
Civiies en vigor, en correlación con el diverso 90 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se 
ordena girar oficio a las siguientes dependencias:

ó  Ins titu to  Nacional E lecto ra l: Con domicilio en caite Belísario Domínguez No. 102, Coloni* 
Plutarco Elias Calles de esta ciudad de Viltahermosa, Tabasco, (a un costado del Plantel # ' 
del Colegio de Bachilleres de Tabasco sobra el velódromo de la ciudad deportiva).

v  ‘ C om is ión  Federa! de  E lectric idad : Con domicilio en Ignacio A llende número 400. 
esquina con la calle Pedro C. Colorado, Colonia Centro de esta ciudad de Villahermosa, 
Tabasco.

•> S istem a de A gua y  Saneamiento (SAS) d e l m u n ic ip io  de  Centro: con domicilio en calle 
Benito Juárez García número 102, entre la calle Diez y la Avenida Paseo de (a Sierra, de 
la Colonia Reforma de esta ciudad de ViHahermosa, Tabasco.

•> Te lé fonos de M éxico  (TELMEX): Con domicifio en 'a Prolongación de la Avenida 27 de 
Febrero número 1414, Colonia Tabasco 2000, de esta ciudad de Viilahermosa, Tabasco.

•> Secretaria de P laneación y  Finanzas del Estado d e  Tabasco: Con dom icilio en Paseo 
de la Sierra #425, Coi. Reforma, Villahermosa, Tabasco.

ó  C om isión  Esta ta l de Agua y  Saneamiento (CEAS): -con domicilio en la Calle Benito 
Juárez número 115*A, Colonia Reforma, de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco.

Lo anterior con la finalidad de que proporcionen, de existir en sus bases de datos, registros 
o análogos, el domicilio actual dei ciudadano A dalberto  Vázquez Gómez, concediéndoles para 
tales efectos un término de d iez días hábiles, siguientes a aquel en que reciban el oficio 
respectivo, advertidos que de no hacerlo asi, se les impondrá al omiso como medida de apremio 
una multa de ve in te  d ías de sa lario  m ín im o v igente  en el Estado, con base en la unidad de 
medida y actualización equivalente a 75.49, tal y como lo establece ei articulo 129, fracción i, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, en relación ccn el diverso segundo 
transitorio, dei decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo que da como resultado la cantidad de 
$1,529.93 (un m ii q u in ie n to s  ve in tinueve  pesos 93/100 M.N.), misma que se obtiene de ia 
siguiente manera: 75.49 x 3 0 .4  =2,294.89 entre 30 x  20 *1 ,5 2 9  93

A cto  co n tin ú o  se  le  ha ce  de l conocim ien to  a  (a p a rte  ac to ra , qu e  d e b e rá  a p e rso n a rse  a  es ta  
Jud ica tu ra , para  h a c e r los trám ites  correspond ien tes, respec to  a  lo s  in fo rm e s so lic itados.
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9. M edidas provisionales.
Para que este Juzgado esté en aptitud legal de resolver la causa que nos ocupa, de 

conformidad con los numerales 241 y 469 Fracción I del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor, el que juzga procede desde este momento allegarse de pruebas de manera oñciosa. en 
beneficio d e  la actora y  para lograr te ceraoramiento de los hechos y  esclarecimiento de la 
verdad que se busca; y  d irim ir lo relativo a los alimentos en los siguientes términos:

>  In fo rm e que deberá rendir la A dm in is trac ión  Desconcentrada de Servic ios al 
C ontribuyente  de Tabasco “ I "  con  Sede en Tabasco, con d om ic ilio  ampliamente 
conoc ido  en Paseo Tabasco núm ero 1203, e d ific io  denom inado to rre  empresarial, 
p rim er p iso , c o lon ia  linda  v is ta  de la c iudad de V lllaherm osa, Tabasco, para efectos 
que informe a esta autoridad si en su base de datos se encuentra dado de alta como 
contribuyente el ciudadano Adalberto Vázquez Gómez, con RFC VAGX 7012120 KE5, con 
domicilio fiscal en Avenida Periférico 699-A, ante esa institución y en caso de ser afirmativa 
su respuesta informe la actividad a  que se dedica, su domicilio, su profesión, ingresos y 
egresos que haya reportado durante los últimos cinco años de ejercicio de la actividad a la 
que se dedique.

>  Inform e que deberá ̂ rendir el in s titu to  Mexicano del Seguro Socia l, Delegación en 
el Estado de Tabasco, con d om ic ilio  en la Avenida César S andino s in  núm ero 
esquina con  A ven ida  Usum aeinta , co lon ia  P rim ero  de Mayo de la C iudad de 
Víllahermosa, para efectos que informe si en los registros de esa dependencia existe 
información acerca del ciudadano Adalberto Vázquez Gómez con RFC VAGX 7012120 
KE5, como trabajador o patrón y en caso de ser afirmativo, indique con toda precisión la 
calidad, el domicilio, ios ingresos, húmeros de trabajadores que están dados de alta en 
caso de ser patrón.
Concediéndoles para tales efectos un término de diez días hábiles, siguientes a aquel en 

que reciban a) oficio respectivo, advertidos que de no hacerlo asi, se les impondrá al omiso como 
medida de apremio una muita de ve inte  días de sa la rio  m ín im o v igen te  en e( Estado, con base 
en la unidad de medida y actualización equivalente a 75,49, tal y como lo establece el articulo 129, 
fracción i, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, en relación con el 
diverso segundo transitorio, de! decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, lo que da como 
resultado iá cantidad de $1,529.93 (un m il qu in ie n to s  ve intinueve  p e to s  93/100 M.N.), misma 
que se obtiene de !a siguiente manera: 75.49 X30.4 =2,294.89 entre 30 x 2 0  = 1,529.93.

Se le haca del conocimiento a la parte adora, que deberá apersonarse a esta Judicatura, 
para hacer los trámites correspondientes, respecto a los informes solicitados.

10.- Se o rdena a ira r o fic ios
Así mismo como lo solicita gírese oficios a las siguientes dependencias:

•  AI Director General de ta Policía Estatal de Caminos, con domicilio ampliamente conocido, 
para efectos que informe si en esa dependencia a su cargo se encuentra registrado algún 
vehículo que sea propiedad del ciudadano Adalberto Vázquez Gómez con RFC: VAGX 
7012120 KÉ5.

* Al Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con domicilio ampliamente 
conocido, para efectos que informe si en los archivos de esa dependencia sa encuentra 
registrado algún bien inmueble propiedad del demandado Adalberto Vázquez Gómez, en 
caso afirmativo, deberá detallar todos y cada uno de los bienes que se localicen en su 
base de datos.

Concediéndoles para tales efectos un término de diez días h á b il» ,  siguientes a aquel en 
que reciban el oficio respectivo, advertidos que de no hacerlo así, se les impondrá al omiso 
como medida de apremio una multa da ve in te  días da sa lario  m ín im o v igen te  en ai Estado, 
con base en la unidad de medida y actualización equivalente a  75.49, tai y como (o establece el 
articulo 129, fracción l, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, en 
relación con el diverso segundo transitorio, del decreto por el que se declara reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones de fe Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, lo que da como resultado la cantidad da 91,529.93 (un m il quin ien tos 
ve intinueve pesos 93/100 M.N.), misma que se obtiene de fe siguiente manera: 75.49 x 30.4 
® 2,294.89 entra 30 x  20 =1 .529 .93 .

Se le hace del conocimiento a fe parte actora, que deberá apersonarse a esta 
Judicatura, para hacer los trámites correspondientes, respecto a los informes solicitados.

11.- D o m ic ilio  P rocesa l v  Autorizados.
Señala la promovente como domicilio para o ir y recibir cites y  notificaciones, en la 

Avenida Samarkanda núm ero  306, cuarto  p ito ,  de la Cotonía Tabasco 2000, C.P. 86035 en 
■ota Ciudad, autorizando para t a l»  efectos asi como para revisar el expediente a los licenciados

C ristina E. Zu rita  Argaez, Raúl Jasso  A gu ila r así como a la ciudadana G hisla ine  Narcisse 
A lv a r» .

12. - D esignación de abogado patrono.
La parte promovente designa como sus abogados patronos a los licenciados 

C ristina E. Zurita Argaez, Raúl Jasso  A guilar, personalidad que se le reconoce al licenciado 
Raúl Jasso Aguilar en virtud que se encuentra inscrita su cédula profesional en este Juzgado, 
ahora bien y dada la revisión del libro de registro de cédulas profesionales que se lleva en este 
Juzgado y de las del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, se observa que la licenciada 
Cristina E. Zurita Argaez, aún no tienen, inscrita en el citado libro sus cédulas profesionales, por lo 
que de conformidad con el artículo 65 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
dígasele a la citada profesionista que para que surta efecto tal designación deberán de acreditar 
tener Cédula Profesional de Licenciado en derecho inscrita en el libro de registro que se lleva en 
este Juzgado. k

13. * Publicac iónfoe  Datos Personales
Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de 

los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción V il de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes q u e  les asiste el derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de 
acceso z alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de 
cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o en el sistema 
adoptado; además de que, aún en te caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la 
versión pública correspondiente que se realíce, se suprimirán los datos sensibles que puedan 
contener, así como ia información considerada legaimente reservada o confidencial. Además, que 
el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y 
recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la 
Información Pública del Estado de Tabasco.

14. Conciliac ión.
Ahora bien, es importante informar que sus diferencias se pueden solucionar 

mediante la conciliación y con fin de no violar te principio constitucional establecido en el numeral 
17 de Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación a que toda persona tiene 
derecho a que se le administre justicia pronta y expedita, en relación con el artículo 3a fracción ill 
del Código de Procedimientos civiles en vigor en el Estado, en te que se encuentra contemplada la 
figura de "La C onciliac ión  Jud ic ia l” , la cual es un proceso personal, rápido, flexible confidencial y 
gratuito, cuyo objetivo es que las personas qua se encuentran involucradas en un juicio pueden ser 
auxiliadas por un experto en solución de conflictos, quien en una plática en la que imperan ios 
principios de imparcialidad, neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en cuenta sus 
puntos de vista, s fin de que (leguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar su 
problema jurídico de manera definitiva a través de un convenio conciliatorio, por lo cual es caso de 
tener el deseo de dar por terminado este juicio por esta vía conciliatoria.

Notffíquese personalm ente y cúm plase.

Lo proveyó, manda y firma el Licenciado A da lberto  Oramas Cam pos, Juez Tercero 
familiar de Primera Instancia Del Primer Distrito Judicial Centro, Tabasco, México, ante la 
Secretaría Judicial de Acuerdo Licenciada María Lorena M ora les García, que certifica y da fe.

SE EXPIDEN LOS PRESENTES EDICTOS DEBIDAMENTE SELLADOS, 
FOLIADOS Y RUBRICADOS PARA SU PUBLICACIÓN TRES VECES DE TRES 
EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA A LOS
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No.- 8273

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

EDICTO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL

EN a  EXPEDIENTE NÚMERO 1028/2017. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO OE 
INFORMACIÓN OE OOMINIO. PROMOVIDO POR &  CIUDADANO GONZALO GASPAR QUINTANA GIOROANO. SE 
OICTO UN AUTO OE INICIO OE FECHA CATORCE DE AGOSTO OE DOS MIL DIECISIETE Y  PROVEIDO OE FECHA 
VEINTICUATRO OE AGOSTO O a  DOS M I  ENECISIETET3UE COPIADOS A LA LETRA DICEN:

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO. A CATORCE (14) DE AGOSTO DE DOS MIL
DIECISIETE (2017).

JUZGADO PRIMERO DE PAZ OEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO, A 

CATORCE (14) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE (2017).

Visto. El contenido de la cuenta secretan al que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado a GONZALO G ASPAR Q UINTANA GIOROANO. con su

escrito de cuenta y anexos consistente en:

1 . - O rig in a l de  C es ión  d e  d e re ch o s  d e  p o se s ió n  q u e  fo rm a liza n  com o ce d e n te  !a 

se ñ o ra  G ra c ie la  S an tiago  Q u e vedo  d e  G erva ss i y  c o m o  ce s io n a rio  e l s e ñ o r G o nza lo  G a sp a r 

Q u in tana  G io rd a n o , d e  fecha  ve in te  de  ab ril d e l d o s  m il d ie c isé is .

2 . -  O rig in a l de  C e rtificado  d e  P re d io  d e  a  N o m b re  d e  P e rso n a  A lg u n a  de  fe ch a  11 

de  no v ie m b re  de l dos m il d iec isé is , su scrito  p o r  la  lice n c ia d a  R o sa  Ise la  L ó p e z  O faz.

3. -  C o p ia  F o tos tá tica  de O fic io  No. DF/SC/795/2017, de registro o s  predio a 

n om bre  de  pe rso n a  a lguna de fecha 04/07/2017, expedido por el ing. Alberto Silvestre Oriza Sarrios, en su 

carácter de Subdirector de Catastro.

4 .  - E scrito  suscrito  p o r G o nza lo  G a sp a r Q u in ta n a  G io rd a n o  s o lic ita n d o  in fo rm e  de  

pe rsona  a lguna.

5 . * P la n o  O rig ina l de  p red io  ru s tico  u b ica d o  en  la  c a rre te ra  V illa h e rm o sa  -  cá rdenas  

Km . 5 de  la  rancherfa  A n a c le to  C a naba l 1ra se cc ió n  de l m u n ic ip io  de  C entro  Tabasco , 

p ro p ie ta rio  G o nza lo  G a sp a r Q u in tana  G iordano.

Documentos con los que viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio rústico ubicado en Carretera Villahermosa -  Cárdenas, Km 5 de 

la rancheria Añádelo Cañaba! t 1 sección del municipio de Centro, Tabasco. constante de una superficie original de 

13,823.31 m2 (trece mil ochocientos veintitrés metros, treinta y un centímetros cuadrados), localizado dentro de las 

medidas, orientación y colindancias actuales siguientes:

•  Al NORESTE: En (703.17) metros con Gonzalo Gaspar Quintana Giordano;

•  Al SUROESTE: En (05 medidas en linea quebrada), (55.36) m e tro s (52.74) metras, (495,74) (

. metros, (49.07) metros y (55.36) metros con Gonzalo Gaspar Quintana GignJano.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 57 fracción V), de la Ley Orgánica dei Poder Judicial de! 

Estado de Tabasco, 1318, 1319,1321 y relativos ds! Código Civil en vigor, 457 fracción VI, 710.71 i, 755 y relativos 

del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y vía propuesta, fórmese 

expediente número 1028/2017, regístrese en el Libro de Gobierno y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad y as 

Representante Social Adscrito a este Juzgado, la intervención que en derecho compete.

TERCERO. N o tífíquese  a !a D irec to ra  G enera l de l R eg is tro  P úblico de  la P rop iedad y 

de l C om erc io  de l E s tado  de  Tabasco , en  el d o m ic ilio  a m p lia m e n te  conoc ido  a s i com o al H. 

A yu n ta m ie n to  C ons tituc iona l de  C entro, Tabasco , con domicilio en la Avenida Paseo Tabasco numero 

1401 Colonia Tabasco 2000, Villahermosa Tabasco, con respecto a ia coündancia que e) predio tiene con ¡a 

colindancia al Noreste, en 20.00 metros con callejón ei cayuco, a quienes se les da vista con la radicación de este 

procedimiento, y manifiesten en un término de tres dias hábiles siguientes al que reciba la presente notificación, ¡o que 

consideren pertinente con respecto a la tramitación de estas diligencias, debiéndoles correr traslado con el escrito 

inicial de demanda.

CUARTO. Por otra parte, requiérase a dicha promoverte para que en el plazo de tres días hábiles 

contados al día siguiente ai en que le surta efscto la notificación de este proveído proporcione el domicilio correcto de 

los colindantes, advertida que d9 no hacerlo reportará ei perjuicio procesal que se ordene, de conformidad con los 

articules 89 y 90 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en la entidad

QUINTO. Dése amplia puijüridgd a este procedimiento por medio de la prensa y de avisos fijados en los 

lugares públicos más concurridos de esta dudad, así como en e! lugar de la ubicadón del inmueble; ds iguaJ forma, 

expídanse los edictos y avisos correspondientes para su fijación y publicación de tos primeros en el Periódico Oficial 

dei Estado y en uno ds tos diarios de mayor circulación que se editen sn esta dudad, por TRES VECES DE TRES EN

TRES DÍAS y exhibidas que sean las purificaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial 

propuesta

Se reserva ei presente punto, hasta en tanto se de cumplimento a tos puntos tercero y cuarto dei

presente auto.

SEXTO. Se tiene ai promoverte GONZALO GASPAR QUINTANA GIORDANO. señalando 

como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, el ubicado en la Calle Mateo Hernández 339 altos de la Colonia 

José Mana Pino Suárez de esta Ciudad y autorizando paa tales efectos, así como para recibir cualquier documento y 

tomar apuntes del expediente que se forme con motiva de este ocurso, Conjunte o Separadamente a los CC. 

Licenciados José Cervantes Quevedo. José Luis López Figueroa, Carlos Gtovani Zetina Cornelia, asi como a los 

pasantes de derecho Miguel Ángel Juárez Vasquez y Eva Cervantes Quevedo, designando como abogado Patrono aJ 

primero de los nombrados, con cédula profesional 5174217. autorización que se le tiene por hecha con fundamento de 

conformidad con los artículos 84 y 85 det Código Adjetivo Civil vigente en el Estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL CIUOAQANO LICENCIADO LSNiN ALP'JCHE GERONWO, 
JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUOICIAL OEL CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JU01CIAL DE 
ACUEROOS CIUDADANA LICENCIADA LOURDES GERONIMO GERONIMO. QUE CERTIFICA Y OA FE.

AUTO OE DE VEINT1CUATRODE AGOSTO OE OOS M il DIECISIETE.

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUO ICIAL DE CENTRO, TABASCO, 

MÉXICO. A  VEINTICUATRO (24) DÉ AGOSTO D E D O S  MIL DIECISIETE (2017).

VISTA. La razón secretaria! que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito signado por la Licenciada María del R osario  

Frías Ruiz, en su carácter de Directora General det Instituto Registra! del estado de Tabasco, 

medíante el cual viene, dentro del plazo legal concedido a señalar domicilio para oír. recibir toda 

clase de citas y notificaciones que se desprendan del presente procedimiento el ubicado en la 

Avenida A d o lfo  Ruiz Cortínez s in  num ero de la C o lo n ia  Casa B lanca  en esta  C iudad, 

nombrando y autorizando para los fines légalas correspondientes a fa licenciada 8ER NAR DA 

HERNÁNDEZ OIONICIO, misma que se te tiene por hecha para los efectos legales'a que haya 

lugar.

Quevedo de Gervassi y como cesionario el señor Gonzalo Gaspar Quintana Giordano, es de 

fecha veinte de abril dei dos mil dieciséis, asi como también en el punto tercero del d tado auto 

se ordenó notificar al H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, en virtud de que el inmueble 

motivo de estas diligencias, colinda a! Noreste en 20.00 metros con callejón ei cayuco, siendo 

erróneo, en consecuencia, corno ¡o peticiona el licenciado José Cervantes Quevedo en su 

carácter de abogado patrono de la parte actora, en su ocurso de cuenta, de conformidad con ai 

numeral 236 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, ef cual establece lo 

siguiente;

Art. 236.-L. R egu ía rzac :ón  de/ procedimiento. Los jueces y  
magistrados podrán ordenar, aún fuera de la audiencia previa y  de conciliación, que 
se subsane toda omisión que notaren en ia substanciación pata el solo efecto de que 
se regularice el procedimiento; atendiendo a le dispuesto en les artículos 114 tercer 
párrafo y  142 fracción IV, de este Código..."

Por lo antes expuesto, se regulariza el procedim iento y se haca la aclaración 

que la documental consistente en sí original de la Cesión $Je derechos de posesión que 

formalizan como cedente la señera Graciela Santiago Quevedo de Gervassi y como cesionario el 

señor Gonzalo Gaspar Quintana Giordano, es de fecha veinte de abril del dos mil seis.

Así también, se ordena dejar sin efecto la notificación ordenada en el punto 

tercero de! auto de inicio de fecha catorce de agosto del dios mil diecisiete y su correspondiente 

notificación efectuada a las diez horas del día diecisiete de agosto del ano actual al H. 

Ayuntamiento Constitucional de Centro, por no ser colindante en el predio metivo dei presente 

procedimiento.

TERCERO. Notifiques® al ciudadano Gonzalo Gaspar Quintana Giordano 

(colindante) en términos del auto de inicio del catorce de agosto del año actual.

CUARTO. Por ultime, como lo pide el citado abogado patrono del prornóvente, en su 

.oportunidad, fíjese un aviso en ei inmueble motivo de esia información • a cargo de ¡a actuaría de 

^adscripción- en el que se inserte el auto de inicio dictado en esta causo, así como este proveído.
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIÓOICO OFICIAL D a  ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
0E MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES OÍAS. SE EXPIDE EL 
PRESENTE EDICTO. EL DOCE 06 OCTUBRE DÉ DOS MIL DIECISIETE. EN VILLAHERMOSA. TABASCO.

A S Í LO PROVÉYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO LENIN ALPUCHE 
GERONIMO JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO. MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA LOURDES GERONIMO 
GERONIMO. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y  DA FE.

ATENTAMENTE.

No.- 8272

JUICIO ORDINARIO CIVIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDICTO.

Miguel Avendaño-Murillo y/o Miguel Avendaño Murillo y/o 
Miguel Ángel Avendaño Murillo,
a través de quien legalmente la represente

En el cuadernillo de gastos y costas, deducido del expediente número 

849/2009, relativo al juicio O rdinario  C ivil, promovido por ei ciudadano 

C rystiam  E strada  S ánchez o C rystiam  del C arm en E strada Sánchez, 

por su propio derecho; en contra M iguel A vendaño-M urillo  ó  M iguel 

A vend añ o M urillo; CON FECHAS veintiocho de abril de dos mil catorce y 

veintidós de septiembre de dos mil diecisiete, SE DICTARON DOS AUTOS QUE 

COPIADOS A LA LETRA ESTABLECEN LO SIGUtÉNT^

Auto de fecha VEINTIDOS DE

JUZGADO SEGUNDO  

PRIMER DISTRITO  

A VEINTIDOS DE SEI 

Visto lo de cuenti 

PRIMERO.

MARIO ESTRADAjáutorizai 

se provee, como 

que obran a foja:

DE DOS MIL DIECISIETE 

!MERA INSTANCIA DEL 

TABASCO, MÉXICO.

¡IL DIECISIETE.

ido al licenciado CARLOS 

rte actora, con su escrito que 

in las constancias actuariales 

ita y cinco frente y vuelta de 

autos y los inforjnes rendidos por lias diferentes autoridades, se

desprende que \el demandado Miguel Avendaño-Murillo y/o 

Miguel Avendaño Murillo y/o Miguel Ángel Avendaño Murillo, 

resulta ser de domicilio ignorado..

Acorde a lo anterior, y de conformidad con el artículo 139 

fracción II del código de procedimientos civiles en vigor, 

practlquesele el emplazamiento por edictos, los que deberán 

publicarse en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los diarios 

de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por tres veces 

consecutivas, y hágasele de su conocimiento al demandado 

M iguel Avendaño-Murillo y/o Miguel Avendaño Murillo y/o 

Miguel Ángel Avendaño Murillo, que tiene un plazo de TREINTA 
DÍAS NATURALES para que comparezca ante este Juzgado a 

recoger el traslado de la demanda; y vencido ese plazo empezará a 

correr el término para contestar la demanda instaurada en su 

contra, tal y como se encuentra ordenado en el auto de inicio de

fecha treinta de enero de dos mil diecisiete y del presente proveido; 

en el entendido que la publicación deberá de realizarse de acuerdo 

a io que dispone los numerales 139 y 115 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, es decir dichas publicaciones 

deberán de realizarse en día hábil, y entre una y otra publicación 

deben mediar dos dias hábiles, y la siguiente publicación se 

realizará en un tercer dfa hábil.

Sirve de  apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia.

‘ Época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta Tomo XXVII, Abril de 20D8 Materia(s): Civil 

Tesis: 1*./J. 19/2008 Página: 220 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS 

HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN II, DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal, tratándose de 

personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede 

la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres 

veces "de tres en tres dias” en el. Boletín,Judicial y en el periódico 

local que indique el Juez. Atograbián, la'expresión “de tres en tres 

días" debe interpretarse en el sentidcfofe que entre cada una de las
■ ija r ' 1TT

publicaciones deben mediar dos dias hábiles, para que la siguiente 

publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es así, 

porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben 

realizarse las publicaciones, sin precisar los dias que han de 

mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a 

partir dei mandato consistente en que la publicación deberá 

realizarse “de tres en tres días", ya que si se afirmara que deben 

mediar tres días hábiles, la publicación se realizaría al cuarto dia, 

en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, 

si la intención del legislador hubiese sido que entre las 

publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo'habría determinado 

expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí 

menciona los dias hábiles que deben transcurrir entre las 

publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007-PS. Entre las
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sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, 

ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de enero de 2008. 

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de 

García Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 

Secretaria: Nínive Ueana Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 

19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 

sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho.

SEGÜNOO. En consecuencia, se requiere a la parte actora 

para que a la brevedad posible realice las gestiones necesarias 

para la realización del emplazamiento por edictos a la contraria, en 

los términos del auto inicial y de lo acordado en el punto primero de 

este proveído, debiendo cumplir con las formalidades que exige la 

ley.

NOT1FÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.

As i lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho ALMA 

ROSA PEÑA MURILLO, Jue^a-Siegundo Civil de Primera Instancia 

del Primer Oistrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante el 

Secretario de Acuerdos Licenciado ANGEL ANTONIO PERAZA 

CORREA, que a u to n ^ ^ ^ ^ c a .y  da fe.

Auto de f e c h a y V | f t 9 K j |n W  ABRIL DE DOS MIL CATORCE

JUZGADO S E G U ^ ^ ^ ^ ^ M E  PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO J U & E M T d e  CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE.

VISTO: El escrito (jfe cuenta, se acuerda:

Primero. Por recibido el oficio 2596 signado por la 

ciudadana Bertha Herrera Méndez, Jefa General del Archivo 

Judicial, ion el que remite á este juzgado el expediente principal en 

el que se actúa, agréguese aj los presentes autos el oficio de 

cuenta paja,todos los efectos legales.

Segundo. Toda vez que por auto de fecha veintiocho 

de marzo de dbs mil catorce, se reservó de acordar el escrito

presentado el Licenciado CARLOS MARIO ESTRADA SANCHEZ, 

se procede a proveer de la siguiente manera:

Tercero. En virtud de que ya se encuentra resuelto 

los recursos y juicio de amparo derivado de la sentencia definitiva y 

que la superioridad confirmo la Sentencia Definitiva dictada por

esta autoridad de fecha dieciséis de junio de dos mil once y de 

conformidad con el numeral 336 del Código De Procedimientos 

Civiles en vigor, se declara ejecutoriada la sentencia por ministerio 

de ley para todos los efectos legales a que haya lugar.

Cuarto. Así mismo y con respecto a su escrito cuenta 

recibido en fecha veintisiete de marzo de dos mil catorce y 

conforme a lo que solicita se ordena abrir la sección de ejecución 

del presente asunto.

Quinto. En atención a la petición del acursante y 

acorde al numeral 390 Bis de Código de Procedimientos Civiles en 

vigor, requiérase a la parte demanda, para dentro del término de 

cinco días hábiles siguientes a que surta efectos la notificación 

correspondiente del presente proveído, de cumplimiento al párrafo 

segundo del resolutivo tercero de la Sentencia Definitiva de fecha 

dieciséis de junio de dos mil once, apercibido que de no hacerlo le 

impondrá la medida de apremio correspondiente a veinte días de 

salarios mínimos vigentes en el estado, acorde al artículo 129 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, así mismo dígasele al 

ocursante que por ser una condena de hacer, no es necesario que 

lo tramite por vía incidental.

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia Cruz 

Oían, jueza segundo civil de primera instancia del primer distrito 

judicial dei centro, por y ante la secutaría judicial licenciada Martha 

Patricia Gómez Tíquet, que autoriza ^da-^e.

Por mandado judicial y para su publicación en un periódico oficial del Estado y 

en un periódico circulación amplia y de cobertura nacional y en un periódico 

local del Estado, publíquese el presénte edicto por tres veces de tres en tres 

días: se expide el presente edicto con fecha dieciséis del mes de octubre de 

dos mil diecisiete, en la ciudad de Villahermosa. capital del Estado de Tabasco.
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AL PUBLICO EN GENERAL:

No.- 8276

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 

DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

EDICTO.

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE 

NÚMERO 3 46 /20 17 , RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DE 

INFORMACIÓN DO M IN IO , PROMOVIDO POR LA CIUDADANA ARGELIA REBECA CANO 

DOMÍNGUEZ O REBECA CANO DOMÍNGUEZ, CON FECHA ONCE DE OCTUBRE DEL DOS M IL  

DIECISIETE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE A  LA LETRA DICE:

„ ^UTODEJNIpíO  * -

JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO; ONCE DE 

OCTUBRE DE DOS M IL DIECISIETE.

V is to : El con ten ido  de la razón secretaria!, se acuerda.

PRIMERO.- Se tie n e  p o r recib ido a la p rcm o ven te  ciudadana ARGELIA REBECA CANO 

DOMÍNGUEZ o REBECA CANO DOMÍNGUEZ, con su escrito  de cuenta y  anexos, m ed ian te  el 

cual v iene d en tro  del té rm in o  concedido según com puto  secre ta ria l que antecede, a dar 

c u m p lim ie n to  a la p revención que se le h izo en ve in tio ch o  de septiem bre  de dos m il 

d iecisiete, y observándose de ia revisión a sus anexos que exhibe, in fo rm e  actualizado de 

reg istro  suscrito  p o r el licenciado JOSÉ TRINIDAD VIDAL ALPUCHE, S ubd irecto r de ca tastro  y  

un p lano o rig in a l; se adv ie rte  que c ie rta m en te  esta exh ib ido  *en autos el docum ento  

m encionado, p o r lo que  se acuerda con lo conducen te :

5EGUNDO.- Se tie ne  a la p ro m ove n te  ARGELIA REBECA CANO DOMÍNGUEZ o REBECA 

CANO DOMÍNGUEZ, con su escrito de cuenta y  anexos consistentes en: Una copia certificada  

de un tí tu lo  de p rop iedad  de fecha quince de m arzo de m il novecientos dieciséis, expedida 

p o r el Tesorero M un ic ipa l del H. A yun tam ien to  Constituciona l R oberto  A guirre  del V alle, una 

certificac ión  ca tastra l expedida p o r e l R egistrador Publico del Ins titu to  Registral del Estado de 

Tabasco, un p lano o rig ina l a nom bre  de HEBERTO CANO GAMAS de fecha nueve de 

Septiem bre de  2015, dos actas de defunc ión  núm eros 01492 y  00167; y  un  rec ibo  de  pago 

num ero  072973; p rom oviendo , PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto  de un p re d io  u rbano  ub icado  en calle licenciado 

Benito  Juárez sin num ero  de esta ciudad de Huim angu illo , Tabasco, constante  de una 

superfic ie  de 704.754 m e tros  cuadrados, localizado d é n tró  de  la siguiente  m edidas y 

colindancias AL NORTE: en cinco medidas de 13.747 m etros, 16.537 m etros, 30.46 m etros 

línea quebrada de 0.51 cm y 8,985 m etros, con ERNESTO PINTO ACUÑA y  CESAR HERRERA 

ROMERO, hoy MANUEL SANCHEZ AVALOS y JORGE LUIS DAGDUG CANO; AL SUR: en cinco 

medidas de 31.59 m etros, línea quebrada 0.36 cm, 25.039 m etros; 3.53 m e tros  y  8.426 

m etros, con MIGUEL S. DAGDUG, hoy ANICASIO CADENAS RAMOS; AL ESTE: En 10.33 m etros 

con calle Benito Juárez; AL OESTE: en 8.60 m etros con calle M ariano Abasólo.

TERCERO.* Con fundam en to  en lo d ispuesto por los num erales 710, 713, 755 y  re la tivos 

dei Código de P rocedim ientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 y 

demás aplicables del Código Civil v igente  en si Estado, se adm ite  la so lic itud  en la vía y form a 

propuesta ; en consecuencia, fórm ese el expediente  respectivo, regístrese en el lib ro  de 

gob ierno bajo ei num ero 346 /2017 , que le corresponde, de aviso de su in ic io  al T ribunal 

Superior de Justicia en el Estado de Tabasco, y la in tervención  correspondiente  al Agente del 

M in is te rid  Público adscrito  a este Juzgado, así com o ai Registrador Publico de la Propiedad y 

det Comercio de H. Cárdenas. Tabasco, para que m anifieste  lo que a su representación 

convenga.

CUARTO.- Con fundam en to  en el a rtícu lo  1318 del Código Civil antes c itado, publíquese 

este proveído en el periód ico  o fic ia l y en Otro de mayor c irculación del Estado, por tres  veces 

de  tres en tres días consecutivos y  fíjense los avisos respectivos en los lugares púb licos más 

concurridos de esta ciudad y  en el de la ubicación del predio  m o tivo  de este p roced im ien to , a 

e fecto  de que las personas que se crean con derecho sobre el predio  de re ferencia 

comparezcan a deducirlo  en un té rm in o  no m ayor de tre in ta  días, que se com putaran a p a rtir 

de la ú ltim a  publicación de los edictos respectivos.

QUINTO.- Por o tra  parte  y  com o diligencia para m ayor proveer, gírese a ten to  o fic io  al 

c iudadano Presidente M un ic ipa l de H. A yun tam ien to  Constituciona l de esta ciudad, para que 

a la brevedad posib le in fo rm e  este  juzgado si el p red io  u rbano  m o tivo  del presente ju ic io , 

pertenece  o  no a l fun d o  legal de este M un ic ip io  de H u im anguillo , Tabasco, el cual se 

encuentra  ubicado en calle licenciado Benito  ;Juárez sin num ero de esta ciudad de 

Huim anguillo , Tabasco, constante  de una superfic ie  de 704.7S4 m e tros cuadrados, localizado 

d en tro  de  la siguiente m edidas y  colindancias AL NORTE: en cinco m edidas de 13.747 m etros, 

16.537 m etros, 30.46 m etros línea quebrada de 0.51 cm y  8 .985 m etros, con ERNESTO PINTO 

ACUÑA y  CESAR HERRERA ROMERO, hoy MANUEL SANCHEZ AVALOS y  JORGE LUIS DAGDUG 

CAÑÓ; AL SUR: en cinco m edidas de 31.59 m etros, línea quebrada 0.36 cm, 25.039 m etros; 

3.53 m etros y 8.426 metros, con MIGUEL S. DAGDUG, hoy ANICASIO CADENAS RAMOS; AL 

ESTE: En 10.33 m e tros con calle B enito  Juárez; AL OESTE: en 8.60 m etros cpn calle M ariano 

Abasólo.

SEXTO.- N otifíquese a los co lindantes MANUEL SANCHEZ AVALOS, con dom ic ilio  en la 

calle Abasólo núm ero 238 de la colonia ce n tro  de H uim anguillo . Tabasco: JORGE LUIS 

DAGDUG CANO con dom ic ilio  en calle Juárez, num ero 210 de la co lon ia  ce n tro  del m un icip io  

de Huim anguillo . Tabasco. ANICACIO CADENAS RAMOS en la calle Abasólo núm ero  258 de la 

co lon ia  ce n tro  de l m un icip io  de H u im anguillo . Tabasco. tod o s  pertenecien tes a este 

M u n ic ip io  de H u im anguillo , Tabasco; en cuan to  hace a la calle Juárez y  M ariano Abasólo de 

esta Ciudad, se ordena n o tifica r a través del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE 

MUNICIPIO, a través de quien lega lm ente lo  represen te , en el dom ic ilio  am p liam ente  

conocido  en esta G udad; haciéndoles saber la rad icación de la presente causa, para que 

d e n tro  de l plazo 'de TRES DÍAS hábiles s iguientes a su n o tifica c ió n  m an ifiesten  algún derecho 

sobre el p red io  m ateria  de este ju ic io ; asim ism o deberán  seña la r dom ic ilio  en esta ciudad, 

para o ír c itas y  notificaciones, advertidos que  en caso de n o  hacerlo, las subsecuentes 

notificac iones aun las de carácte r personal les su rtirán  sus e fectos p o r m ed io  de las USTAS 

FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, de confo rm idad  con el artícu lo  136 

de l Código de  Procedim ientos O viles en v ig or en e l Estado.

SÉPTIMO.- Apareciendo de autos que  el Registrador Público de la Propiedad y  del 

Com ercio  tie ne  su dom ic ilio  fuera de esta Jurisdicción con fun d am en to  en los artícu los 143 y 

144 de l Código de Procedim ientos Civiles de l Estado de  Tabasco, gírese a te n to  e xho rto  con 

las inserciones necesarias al ciudadano Juez de  Paz de  la c iudad de Cárdenas, Tabasco, para 

que en auxilio  y co laboración con las labores de  e s te  Juzgado, o rdene  a qu ien  corresponda 

n o tifiq ue  las presentes diligencias al Registrador Público de la Propiedad y  del Com ercio con 

dom ic ilio  am p liam en te  conocido y le haga saber que  t ie n e  el te rm in o  de TRES DÍAS contados 

a p a r tir del día siguiente  de su notificac ión, para hacer va le r los derechos que tuv ie ra , así 

com o para que señale dom ic ilio  en esta d ud ad  para o ír citas y  notificaciones, ya que  de no 

hacerlo le  su rtirán  sus efectos p o r m ed io  de listas fijadas en tos tab le ros de avisos del juzgado 

debiéndose hacer las inserciones necesarias al exho rto  antes re fe rido .
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OCTAVO.- En cuanto a la in form ación  tes tim on ia l que o frece  el p rom oven te  a cargo de 

los c iudadanos JORGE LUIS DAGDUG CANO, ANGEL SIMON CANO BARROSA y LUIS MANUEL 

MEDINA CUPIDO, se reserva su desahogo, para el m o m e nto  procesal opo rtuno .

NOVENO.* De confo rm idad  con los a rtícu los 136 y  138 del Código Procesal Civil v igente  

en el Estado de Tabasco, téngase al ocursante  señalando com o dom ic ilio  para los efectos de 

o ír y  re c ib ir toda clase de citas y  notificaciones, en la calle A delfo  Cadena núm ero  24-A de 

esta ciudad de H u im anguilio , Tabasco, auto rizando  para ta les 'e fec to s  al licenciado JAVIER 

MORALES CRUZ; a quien se le reconoce la personalidad de abogado pa trono  en v ir tu d  de 

ten e r inscrita  su cédula pro fesiona l en la lib re ta  de cédulas que se lleva en este Juzgado, 

cum pliéndose  las form a lidades prescritas en los artículos 84 y 85 de la Ley Adje tiva  Civil 

invocada.

DECIMO.- En cu m p lim ie n to  a lo d ispuesto  p o r los artícu los 8 de la Ley Federal de 

Transparencia y  Acceso a la in form ación  Pública G ubernam enta l 4  y 87 fracciones I, II y  l l l  de 

la Ley de Transparencia y  Acceso a la in fo rm ac ión  Pública del Estado y al acuerdo de fecha 

tre s  de mayo de dos m il d iecisiete, em itid o  por el Pleno de l Consejo de la Judicatura  del 

Estado para cu m p lir con la aplicación de la Ley Estatal de Transparencia antes m encionada, 

hágase del conocim ien to  de las partes, o terceros llam ados a p roced im ien to , que  la sentencia 

que se dicte en el presente asunto estará a disposición del púb lico  para su consu lta; asi com o 

su derecho para m an ifesta r su vo lun tad  de que su nom bre y datos personales no se incluyan 

en la publicación. En el en tend ido  que de no expresar su consentim iento  para la pub lic idad

de sus nom bres se entenderán reservados sus datos en cum p lim ien to  a la p ro tecc ión  de los 

m ismos. En ío re feren te  al proced im ien to , los m ismos se consideran reservados, con las 

salvedades que fijen  las leyes.

N otifíquese personalm ente  y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y  firm a el licenciado JOSÉ ALBERTO MÉNDEZ PÉREZ, Juez de Paz 

del Séptimo D is trito  Judicial, asistido de la licenciada DIANA PATRICIA ÁVItÉZ CÁMARA, 

Secretaria Judicial que certifica  y da fe.-

Y POR M ANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE 

NUEVE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 

EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VIUAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A  LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS M IL  

DIECISIETE. CONSTE.-

No.- 8274

NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO
EDICTO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

Se le hace de su conocimiento que en el expediente 

número 00628/2013, relativo al juicio NULIDAD DE JUICIO 

CONCLUIDO, promovido por MARIA JOSEFINA LOPEZ JIMENEZ y 

MARTINA LOPEZ JIMENEZ, en contra de PAOLA GUADALUPE 

TAPIA LLAVEN, LEYDI LAURA LOPEZ GREGORIO, GREGORIO 

CAREDENAS CORREA, CERAFIN LOPEZ AGUILAR, ELIZABETH 

REYES DOMINGUEZ, REGINA JIMENEZ NOLASCO, MARIA 

VICTORIA RAMIREZ PATISTAN, AMANDA SUAREZ RAMIREZ, 

NOE DIAZ MIRABAL, CANDELARIA VELA CONCEPCION, 

ELIZABETH SUAREZ VALENCIA, MARCELA HERRERA ZAPATA, 

GERARDO DIONICIO MOO LOPEZ, ANGELA MENDEZ CEFERINO, 

MARIA GUADALUPE SANCHEZ MENDEZ, REYNA MAYO 

VENTURA, NELLY LLAVEN MAZA, ANDREA, ANTONIO GOMEZ, 

ALBERTO ANGEL ALMEIDA PEREZ, NORA ISABEL ZAPATA 

ZAPATA, TOMASA HERNANDEZ DE LA CRUZ, BENEDICTO 

TOTOSAUS GONZALEZ, JOEL CALDERON ALVAREZ, JAVIER 

CALDERON ALVAREZ, HEBER AUBER ROMERO LOPEZ, 

ROBERTO ARTURO TAPIA LLAVEN, ADRIANA DE LA CRUZ 

RODRIGUEZ, JAVIER DIAZ HERNANDEZ, ÉSTE ÚLTIMO NOTARIO 

PÚBLICO NÚMERO TREINTA Y NUEVE DE LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, con fecha siete de septiembre del dos , 

mil diecisiete, se dictó un auto que a la letra dice:................... ...............

“JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TARASCO, MÉXICO. 

SIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE.
/

VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda.

PRIMERO. Se tiene por presentada a la adora MARIA JOSEFINA 

LOPEZ JIMENEZ, con su escrito de cuenta, como lo solicita, y  al haberse agotado por 

ésta Autoridad todos los medios para localizar el domicilio de los demandados 

ELIZABETH SUÁREZ VALENCIA, BENEDICTO TOTOSAUS GONZÁLES y  NOE 

DIAZ MIRABAL, y  asi efectuar sus emplazamientos, sin tener ningún resultado 

satisfactorio, por lo tanto dichos demandados resultan ser de domicilios ignorados; al 

efecto, y  de conformidad con los numerales 131 fracción III, 132 fracción I, 134, y  139 

fracción 11, y  última parte, del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se 

ordena emplazar a los citados demandados, por medio de edictos que se publicarán por 

TRES VECES, D E  TRES EN TRES DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, y  en uno de 

mayor circulación del Estado de^Tabasco, con inserción del auto de inicio de fecha 

veintinueve de octubre del dos mil trece, haciéndoles saber que tienen un término de 

CUARENTA DIAS HÁBILES contados a partir de la última publicación de los referidos 

edictos, para que comparezcan ante éste Juzgado debidamente identificados, a recoger las 

copias del traslado de la presente demanda; vencido el plazo anteriormente citado, 

deberán producir su contestación a ¡a demanda dentro del término de NUEVE DÍAS 

HABILES, asi como para que señalen domicilios y  autoricen personas para oír y  recibir 

citas y  notificaciones en ésta ciudad, en términos del auto de inicio de fecha veintinueve de 

octubre del dos mil trece.
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SEGUNDO. Hágasele saber a la parte adora que deberá comparecer ante 

este Juzgado a recoger los edictos antes mencionados, para su debida publicación a su 

costa.

TERCERO. Finalmente, en cuanto a lo que solicita la promovente MARÍA 

JOSEFINA LÓPEZ JIMENEZ, que se ordene el emplazamiento de los demandados 

ÁNGELA MÉNDEZ CEFERINO y  CERAFÍNLÓPEZ AGUILAR, por edictos, dígasele 

que no ha lugar a acordar favorable, toda vez que si bien es cierto que el numeral 139, del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, establece que procede la notificación por 

edictos cuando se trate de personas incierta y  cuando se trate de personas cuyo domicilio 

se ignore, hasta la presente fecha no se ha acreditado fehacientemente que el domicilio de 

los demandados ÁNGELA MÉNDEZ CEFERINO y  CERAFÍN LÓPEZ AGUILAR, se 

encuentren dentro de esos supuestos, es decir, se haya acreditado que dichos 'domicilios se 

ignoren, por lo tanto, deberá agotar todos los medios idóneos para acreditar tal hecho.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA CARAOTA 

SÁNCHEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA.. 

ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA DEYSI DE 

JESÚS HERNÁNDEZ ALEJANDRO, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

’ INSERCIÓN DEL AUTO DE INICIO DE FECHA 

VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE.

A UTO DE INICIO DE JUICIO ORDINARIO CIVIL

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TARASCO, MÉXICO. VEINTINUEVE DE 

OCTUBRE DE DOS MIL TRECE.

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO Por presentado (a) MARIA JOSEFINA LOPEZ JIMENEZ y  

MARTINA LOPEZ JIMENEZ, con su escrito de demanda y  documentos anexos 

consistentes en: (2) planos originales; (II) fotografías originales; (30) Recibos de Luz 

originales; (7) recibos de agua originales; (4) constancias de residencia originales; (2) 

Contratos de Adhesión para la prestación de los Servicios de Agua Potable y  

Alcantarillado en copias simples; (1) juego de copias certificadas de la averiguación 

previa número NA-III-659/2012; con los que viene a promover juicio ORDINARIO CIVIL 

DE NULIDAD ABSOLUTA DEL JUICIO CONCLUIDO, en contra de PAOLA 

GUADALUPE TAPIA LLAVEN, LEYDI LAURA LOPEZ GREGORIO, GREGORIO 

CAREDENAS CORREA, CERAFIN LOPEZ AGUILAR, ELIZABETH REYES 

DOMINGUEZ, REGINA JIMENEZ NOLASCO, MARIA VICTORIA RAMIREZ 

PATISTAN, AMANDA SUAREZ RAMIREZ, NOE DIAZ MIRABAJL, CANDELARIA 

VELA CONCEPCION, ELIZABETH SUAREZ VALENCIA, MARCELA HERRERA 

ZAPATA, GERARDO DIONICIO MOO LOPEZ, ANGELA MENDEZ CEFERINO, 

MARIA GUADALUPE SANCHEZ MENDEZ, REINA MAYO VENTURA, NELLY 

LLAVEN MAZA, ANDREA, ANTONIO GOMEZ, ALBERTO ANGEL ALMEIDA 

PEREZ, NORA ISABEL ZAPATA ZAPATA, TOMASA HERNANDEZ DE LA CRUZ, 

BENEDICTO TOTOSAUS GONZALEZ, JOEL CALDERON ALVAREZ, JAVIER 

CALDERON ALVAREZ, HEBER AUBER ROMERO LOPEZ, ROBERTO ARTURO 

TAPIA LLAVEN, ADRIANA DE LA CRUZ RODRIGUEZ, JAVIER DIAZ 

HERNANDEZ, ÉSTE ÚLTIMO NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TREINTA Y NUEVE 

DE LA CIUDAD DE VTIÍA HFRMOSA, TARASCO, personas que pueden ser 

notificadas y  emplazadla LOS PRIMEROS VEINTISIETE EN LA CALLE SOCORRO 

VILLAMIL DEL FRACCIONAMIENTO BOSQUES DE SALOYA DE ESTA CIUDAD, 

EL SIGUIENTE Y  ÚLTIMO EN LA CALLE QUINTIN ARAÜZ NÚMERO 107, 

COLONIA r  DE MAYO, C  P. S6J90 EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

TABASCO, de quien reclama las prestaciones marcadas con los incisos A), B), C), D), E), 

del escrito de demanda.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 404, 409, 

410. 411, 445, 446, y  demás aplicables del Código Civil, en concordancia con los 

numerales 24, 28fracción IV, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, y  demás relativos del 

Código de Procedimientos Civiles, Vigentes del Estado, se da entrada a la demandé en la 

vía y  forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el 

número correspondiente y  dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia.

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y  214 del 

Código de Procedimientos Civiles en Vigor del Estado, con las copias simples que 

acompaña debidamente cotejadas y  selladas, notifiquese, córrase traslado y  emplácese a 

juicio a la parte demandada en el domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su 

conocimiento que deberá dar contestación a la demanda y  señalar domicilio para oir y 

recibir citas y  notificaciones en un término de NUEVE DÍAS HÁBILES, dicho término 

, empezará a correr al día siguiente que sea legalmente notificada, prevenida que de no 

hacerlo, se le tendrán por presuntivamente aceptados los hechos que dejare de contestar, y  

se le declarará rebelde, y  las notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los 

tableros de aviso del juzgado, aún las de carácter personal, conforme a los artículos 136 y  

229 de la ley adjetiva civil invocada.

CUARTO. De las pruebas ofrecidas por la parte promovente MARIA 

JOSEFINA LOPEZ JIMENEZ y MARTINA LOPEZ JIMENEZ, dígasele que se 

reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno.

QUINTO. Téngase a la parte actora nombrando como abogado patrono a 

la licenciada MARIA DEL CARMEN GARCIA FRIAS, a quien se reconoce su personalidad 

por cumplir con la inscripción de su cédula en los libros y  registros con que cuenta el 

juzgado para tal fin, acorde a los artículos 84 y  85 de la ley adjetiva civil invocada

SEXTO. La parte promovente señala como domicilio para oír y  recibir citas

y  notificaciones el ubicado en LAS LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE A VISOS

DE ESTE JUZGADO, autorizando para tales efectos a los ciudadanos abogados

JOAQUIN ALVAREZ RUIZ y  MARIANA DEL CARMEN GARCIA FRIAS, de conformidad 
i

' con los numerales 136 y  138 de la Ley Adjetiva Civil invocada.

SEPTIMO. Como lo solicitan las promoventes y  con fundamento en el 

diverso 209 Fracción III del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, 

como medida de conservación se ordena girar oficio al Registrador Público del Instituto 

Registral dél Estado de Tabasco en Jalpa Méndez, Tabasco, con domicilio ampliamente 

conocido en Jalpa de Méndez, Tabasco, haga la anotación preventiva de la demanda, 

respecto al predio urbano ubicado en la calle Francisco I. Madero Cerrada de Porfirio 

Diez del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con superficie de 4,239.57 M2 (CUATRO 

MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE METROS CINCUENTA Y SIETE 

CENTIMETROS CUADRADOS), ubicado en la avenida Socorro Villamil esquina con la 

carretera Bosques de Saloya ranchería Emiliano Zapata del fraccionamiento Bosques de 

Saloya del municipio de Nocajuca, Tabasco, bajo la siguiente nota de inscripción: NOTA 

DE INSCRPCÍÓN, JALPA DE MENDEZ TABASCO, Jalpa de Méndez, Tabasco. a 19 de 

abril de 2012, Dos mil Doce, fue inscrito bajo el número 933 del libro general de entradas 
a folios del 7336 al 7343 del libro de duplicados, volumen 31, quedando afectado por 

dicho acto el predio número 32,735 a folios 135 del libro mayo volumen 132.- Rec No.- 

03281343 y  03281344, para que preventivamente haga la anotación de la demanda y  que 

conozca esta circunstancia de que el bien motivo de la inscripción se encuentre sujeto y  

que perjudique a cualquier tercero adquirente, debiendo adjuntar copia certificada de la 

demanda y  anexos. . . .

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y  firma la ciudadana Doctora en Derecho MARIA 

ISABEL SOLIS GARCIA, Jueza Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito 

Judicial de Nacajuca, Tabasco, México; ante la Secretaría de Acuerdos Licenciada 

ALEXANDRA AQUINO JESUS, que autoriza, certifica y  da fe.
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 

VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACION EN LA ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 

LOS (23) VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO

DOS MIL DIECISIETE (2017), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, 

TABASCO.

X p v  f  '  ,  LA SECRETARIA JUDICIAL

U C : DEISY DE.JESUS HERNANDEZ ALEJANDRO.

No.- 8264

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE 
CONTRATO DE SERVIDUMBRE DE PASO

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDICTO,
AL, PÚBLICO EN GENERAL:
PRESENTE.

En el expediente número 4 3 7 / 2 0 1 6 ,  relativo a l ju icio  
ORDINARIO CIVIL D E  NULIDAD DEL CONTRATO D E  
SERVIDUM BRE D E  PA SO , prom ovido por c iu d a d a n o  J O S É  OSCAR  
ROMERO CONTRERI y / o  JO S E  O SC A R  CAR ROM ERO, e n  contra  
GASODUCTOS DEL SU R E ST E  SO CIEDAD DE  
REPREPONSÁBILIDAD LIMITADA D E  CAPITAL VARIABLE, con fecha 
seis de octubre del dos mil d iecisiete, se dictó un auto que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO; SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE.

VISTO; lo de cuenta, se  acuerda.
UNICO. Se tiene por presente ai licenciado JO SÉ DE LA CRUZ GARCIA 

VAZQUEZ, Abogado Patrono de la parte actora, con el escrito de cuenta, 
como lo solicita y tomando en consideración los inform es rendidos por la  
diversas dependencias públicas y  privadas, en los cuales se  advierte que no 
se logró obtener el domicilio de la parte dem andada GASODUCTOS DEL 
SURESTE, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE. CAPITAL 
VARIABLE; en esa  virtud queda de manifiesto que es de domicilio incierto e 
ignorado.

En consecuencia, como lo peticiona el promovente y de conformidad 
con el artículo 139 fracción n del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
se ordena emplazar a GASODUCTOS DEL SURESTE, SOCIEDAD DE 

.RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de 
EDICTOS, cuya expedición y publicación deberá practicarse por TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se  editan en esta  
Ciudad, con la finalidad de dar cum plim iento a lo ordenado en el auto de 
inicio de nueve de septiembre de dos mil dieciséis.

Congruente con lo anterior y considerando que alguna de las 
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado se hicieran en día sábado, 
ya  que dicho medio de .difusión por disposición gubernam ental, sólo se 
edita los días m iércoles y  sábados y que no podría llegarse al extremo de 
exigirse que se  publiquen en  u n  día distinto; por tanto con fundamento  
en  el arábigo 115 del Código de Procedimientos Civiles en  vigor, se habilita" 
el sábado para que alguna de dichas publicaciones se  realicen en ese  día.

Asimismo, se  le hace saber a la parte dem andada GASODUCTOS DEL 
SURESTE, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL

\

VARIABLE que cuenta  con u n  plazo de t r e in ta  d ía s  h á b ile s ,  contados a  
partir del día siguiente en  que surta  efectos la  ú ltim a publicación de los 
edictos, para que se  présente ante el Juzgado Quinto Civil de Primera 
Instancia de Centro, Tabasco, específicam ente en  la  P r im e r a  S e c re ta r ia ,  a 
recibir las copias del traslado de la dem anda y  docum entos anexos; vencido

dicho término contará con n u eve  d ía s  h á b ile s  contados a  partir del día 
siguiente ai en. que haya recibido la dem anda y  docum entos anexos para  
dar contestación a la demanda; en caso de no hacerlo, se  le tendrá por 
perdido y  como consecuencia, se  le declarará en  rebeldía ten iéndose por 
contestada la dem anda en sentido negativo acorde lo previsto por e l articulo 
229 fracción I del Código antes invocado.

Hágase saber a la parte actora, que deberá apersonarse a este  
Juzgado, a fin de que reciba los edictos previa identificación y  firma de 
recibo correspondiente.

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA QUINTO CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, TABASCO, ANTE EL SECRETARIO 
JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA 
Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ C-OMÓ EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES, DE 

TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECIOCHO 

DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD 

DE VILLAHERMOSA, TABASCO.
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No - 8265

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAÍSO

E D I C T O S .

AL PÚBLICO EN GENERAL:

s  Adjunto al presente, el aviso deducido del Incidente de Ejecución de Sentencia derivado del expediente 

75/2008, relativo al juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por la ciudadana FRANCISCA LARA ESTRADA en contra de 

OlEGO SANCHEZ CHIGUIL, con fecha cinco de octubre de! año dos mil diecisiete, se dicto un auto que copiado a la letra 

establece lo siguiente:

JU Z G A O O  DE P A Z  D E  P A R A IS O , T A B A S C O . C IN C O  DE O C TU B R E  DE D O S M IL  D IECISIETE.

V ISTO : E l escrito  de  cuenta, se  acuerda:

P R IM E R O . S e tiene  por p resentada a la  C. F R A N C IS C A  LA R A  ESTRADA, parte actora en el 

presente  ju ic io  con su escrito  de  cuenta, com o lo solicita en el m ism o, p o r los m otivos que expone en 

su libe lo  qu e  se  provee, tom ando en consideración de  la revis ión a los p resentes autos se advierte 

que  la pa rte  dem andada no  ob jeto n inguno de los d ictám enes em itidos por el Arquitecto JO SÉ 

G U A D A LU P E  C A S TILLO  ZA V A LA  (actua lización de l ava luó de fecha 25 de septiem bre del dos m il 

d iec isé is), perito  va luador des ignado po r ta parte  actora e  Ingeniero R AFAEL G UERRA M ARTINEZ 

perito  en rebe ld ía  de ia parte  dem andada, y  la parte  actora no. expreso su inconform idad con dichos 

avalúos, en ese  tenor s iendo  que el ava lúo exhib ido po r la parte  actora es el que m as favorece a  la 

parte  dem andada  en cuan to  al va lo r com ercia l, se  aprueba el ava lúo em itido  po r el Arquitecto JOSÉ 

G U A D A LU P E  C A S TILLO  Z A V A LA . perito  des ignado por la  pa rte  actora, ya  que  se  ajusta a  la realidad 

com ercia l, de  los d ic tám enes que obran en autos. Lo an te rio r resu lta  ser asi, ya que el Arquitecto 

JO SÉ G U AO ALU PE C A S TILLO  ZAVALA, (ecn su actua lización de  ava luó  dé fecha 30 de jun io  de 

2017), fija com o va lo r com ercia l según (actua lización de l ava luó  de  fecha 25 de septiem bre del dos 

m il d ieciséis), ei s igu ien te  5288,553.50 (D O S C lE N TO  O C H E N TA  Y  O CHO . M IL QUIN IENTO S 

C IN C U E N TA  Y  TR ES P E SO S 50/100 M. N.). el perito en rebe ld ía  dé , e l R em andado Ingeniero 

R AFAEL G U ER R A M AR TIN E Z fijo com o va lor com ercia l 5289,000.00 (D O SCIENTO S O C HENTA Y 

NUEVE MIL 00/100 M. N,), am bos avaluó sobre la parte a lícuota que le corresponde del bien 

inm ueble al dem andado D IE G O  SAN C H EZ CHIGUIL.

No obstan te  de que el ava lúo em itido por perito en rebeldía de la parte dem andada es 

el ava lúo m as actual, (con su actua lización de avaluó de fecha 30 de ju n io  de 2017) se reitera que el 

que m ayor benefic ios le  o torga a ¡a parte  dem andada es el exhibido por la parte actora y en virtud de 

que la parte actora estuvo  conform e con d icho avalúo, resulta procedente tom ar com o base para el 

rem ate  el em itido  por el perito  de la parte actora.

SEG U N D O . A  pe tic ión de la parte  actora FRANCISCA LARA ESTRADA, y con apoyo en los 

artícu los 1410, 1411, 1412 y dem ás rela tivos y ap licab les del Código de Com ercio en vigor, así como 

los num era les 469, 474 y 475 def Código Federal de Procedim ientos C iviles en vigor aplicado 

sup le to riam ente  en m ateria  m ercantil, saqúese a pública subasta en P R IM ER A A LM O N E D A , y al 

m e jo r postor, e l,s igu ien te  bien inm ueble consistente en predio rustico ubicado en la Ranchería Ei 

escribano de este m un ic ip io  de Paraíso, Tabasco, en la p a rte  a líc u o ta  d e l in m u e b le  que  le 

c o rre s p o n d e  a l d e m a n d a d o  D IEG O  S A N C H EZ CHIG U IL, c o n  las s ig u ie n te s  m e d id a s  y 

c o lin d a n c la s : Al noreste; 35.87 con cam ino vecinal; sureste: 15,00 m etros con predio de Vería 

Santos Cruz; Noroeste: 3 m edidas 6.28 m etros con cam ino vecinal; 6 .05 m etros con cam ino vecinal, y 

5.67 m etros con cam ino vecinal; suroeste: 42.75 con E lizabeth Palm a Hernández; se encuentra 

inscrito  en el registro P ublico de la propiedad y del Com ercio  bajo el num ero 844 de! Libro G eneral de 

entrada s fo lio  3236 a! 3238 del Libro de dup licado volum en 43, quedando afectado el predio numero 

18830* folios 210  del Libro m ayor volum en 73; al cua l se le rija un va lo r com ercial de S2SS. 553.50 

D O S C IE N T O S  O C H E N TA  Y  O CHO M IL  Q U IN IENTO S C IN C U EN TA Y TR ES PESOS 50/iriQ fifi. N .l. 

que serviré  de base para  e l rem ate y será postura legal la que cubra las dos terceras partes del monto

de! valor com ercial antes c itado  acorde a l num era l 479 de l Código Federa l de P rocedim ientos C iviles 

aplicado supletoriam ente a la m ateria  m ercantil.

TERCERO. Se les hace saber a ios lid ia d o re s  que deseen in tervenir en la presente subasta, 

que deberán depositar p reviam ente en el Juzgado de Paz de este m unicipio, de ubicado en la 

Ranchería M octezum a prim era sección de Paraíso, Tabasco.. cuando menos una cantidad 

equivalente al d iez por c ien to  de la cantidad que s irve  de base para el remate.

CUARTO . C om o en este asunto se rem atara un bien inm ueble anuncíese la presente subasta 

por tre s  veces  d e n tro  d e l te rm in o  de  n u e ve  d ías, en el Periódico oficial del Estado, y en uno de los 

Diarios de mayor c ircu lación que se editan en el Estado, a elección de l e jecutante, fijándose además, 

los avisos en los lugares de costum bre  del lugar y  en los tableros de avisos de este Juzgado, de 

conform idad con !o dispuesto por los artículos 1411 del Código de Com ercio en relación con el diverso 

474 del Código Federal de procedim ientos civ iles en  vigor, aplicado supletoriam ente e l Código de 

Comercio. Entendiéndose que el prim ero de  los anuncios deberán de publicarse, el prim ero de ellos, 

e l prim er día de l p lazo c itado  y e l tercero ai noveno día. pudiendo el segundo de ellos publicarse en 

cualquier tiempo. En la inte ligencia  de  que no deberán m ediar menos de cinco días entre la 

publicación del u ltim o ed ic to  y la  a lm oneda. Expídanse el edicto y e jem plar correspondiente 

convocando postores en la in te ligencia  de que d icho rem ate se llevara a cabo en este Juzgado a las 

ONCE HO RAS D E L  D ÍA  V E IN T IC IN C O  DE N O VIEM BR E DEL AÑO DOS M IL  DIECISIETE.

N O TIFÍQ UESE PER SO N A LM E N TE  Y  CÚMPLASE.

ASÍ LO  P R O V E Y Ó , M A N D A  Y F IR M A L A  C IU D A D A N A  LIC E N C IA D A  M AR IA  

IS A B E L  TORRES M A O R IG A L, JU E Z A  DE PA Z DE PAR AISO , T A B A S C O , AN TE LA  SECRETARIA 

JU D IC IA L  LIC E N C IA D A  C E C IL IA  DO M IN G U EZ PÉREZ, C O N  QUIEN LE G A LM E N TE  A C TÚ A, QUE 

CERTIFICA Y DA FE.

Por mandato judicial y para su aplicación en el periódico oficial deí estado y en un periódico de circulación amplia en
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA,CENTRO, TABASCO.

E D I C T O

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 626/2009, relativo al Juicio ESPECIAL  
H IPO TECA R IO , promovido por la licenciada V IR ID IA N A  DEL ROSARIO  
H ERN Á ND EZ CORTAZAR, Apoderada General para Pleitos y Cobranzas 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFO NAVIT), en contra de EDGAR VA R G A S  DON; con fecha veintidós de 
septiembre dos mil diecisiete, se dictó la siguiente actuación judicial:

AUTO DE FECHA VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO. 

TABASCO. VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.

Vista; !a razón secretaría! se acuerda:
PRIMERO. Por presentado el licenciado JOSE ANTELMO ALEJANDRO 

MÉNDEZ -en  su carácter de apoderado legal de la parte actora-, con su escrito de 

cuenta, medíante el cual solicita fecha y hora para llevar a. cabo el remate en primera 

almoneda, del bien inmueble sujeto a ejecución, por lo que tomando en cuenta que 

por auto de fecha tres de agosto del año en curso, se tuvo al antes mencionado 

exhibiendo avalúo de la finca hipotecada, de conformidad con lo dispuesto en la 

fracción III del artículo 577 de la Ley Adjetiva Civil vigente en la entidad, será dicho 

avalúo el que sirva de base para el remate. Ello, atendiendo a que la parte 

demandada no exhibió dentro del término previsto en la fracción I del citado precepto 

legal, su avalúo respectivo.

SEGUNDO. En virtud de lo anterior, y toda vez que del certificado de 

gravámenes que obra en autos, se observa que no existe acreedor reembargante 

alguno, con fundamento en los numerales 433, 434, 435, 577 y demás relativos del 

Código de Procedimientos Civiles en vioor. se ordena sacar a publica subasta, en 

primera almoneda v al meior postor, el inmueble hipotecado propiedad del 

demandado EDGAR VARGAS DON, consistente en:

Predio urbano marcado como lote número ocho de la manzana número 

ocho, ubicado en la calle del Mango, del Fraccionamiento de Interés Social 

denominado “Los Almendros”, localizado en la Ranchería La Lima, municipio de 
Centro, Tabasco, constante de una superficie de 105.00 M2 (ciento cinco metros 

cuadrados), y las siguientes medidas y colindancias: Al NORTE, siete metros con el 

lote número 30; al SUR, siete metros con la calle del Mango; al ORIENTE, quince 

metros con el- lote número 9; y al PONIENTE, quince metros con el lote número 7; 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta dudad, bajo el 

número 9179 del Libro General de Entradas, a folios del 61762 al 61773 del Libro de 

Duplicados volumen 128; quedando afectado el predio número 124389 a folio 189 del 

libro mayor volumen 489; y al cual se le fijó un valor comérdal de 6308,722.00  

(trescientos ocho mil setecientos veintidós pesos 0 0 /1 00  M JI.), mismo que servirá de 

base para el remate, y es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad.

TERCERO. Se hace saber a los postores o licrtadores que deseen intervenir 

en la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 

Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia 

del Estado, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el 

remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

CUARTO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, anuncíese la presente subasta por dos veces de siete 

en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de 

mayor circulación que se editen en esta dudad, fijándose además avisos en los sitios 

públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los 

edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores; en la inteligencia que 

dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL 

SIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, y no habrá prórroga de espera.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firma, la licenciada SILVIA VILLALPANDO 

GARCÍA, Jueza Sexto de lo Civil de Primera instancia del Primer Distrito Judicial del 

Centro, ante el licenciado ROBERTO LARA MONTEJO, Secretario Judicial de 

Acuerdos, quien certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN. POR DOS VECES DE 

SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. ASÍ COMO 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN 

ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,. CAPITAL DEL ESTADO DE 

TABASCO.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

E  O  \ C  T  O

A L  P Ú B L IC O  E N  G E N E R A L :

E N  E L  E X P E D IE N T E  N Ú M E R O  4 9 1 /2 0 1 5 , R E L A T IV O  A L  J U IC IO  E S P E C IA L  

H IP O T E C A R IO , P R O M O V ID O  P O R  J U A N A  M A R ÍA  H E R R E R A  D ÍA Z , C O N  C A R Á C T E R  

D E  C E S IO N A R IA  D E  R E C U P E R A D O R A  D E  D E U D A  H IP O T E C A R IA , S O C IE D A D  D E  

R E S P O N S A B IL ID A D  L IM IT A D A  D E  C A P ÍA L  V A R IA B L E ,  E N  C O N T R A  D E  J O S É  

A N T O N IO  L Ó P E Z  D O P O R T O , C O M O  A C R E D IT A D O ; S E  D IC T Ó  U N  P R O V E ÍD O  Q U E  

C O P IA D O  A  L A  L E T R A  D IC E ;

ACUERDO.- QS/OC7UaRE/ 2Q17

“ ÚNICO. Se tiene al licenciado JOSÉ GUSTAVO GARRIDO ROMERO. juagado  
patrono de la parte adora, con su escrito de cuenta a través dsj cuai salona se señale 
nueva fecha para el remate del bien en publica almoneda, y  en virtud que hasta la 
presente fecha no se realizado le publicación de ¡os edictos y  bajo protesta de decir 
verdad manifiesta que por las políticas de trabajo que tienen en el periódico oficial nc le 
va a dar tiempo para realizar las publicaciones de dichos edictos, por ¡o qué se agregan 
sin efecto legal alguno los aviso y  edictos elaborados con fecha dos ds octubre del 
presente año.

Ahora bien, como lo solicita la ocursante, se d ifiere la d ilig enc ia  de remate en 
prim era alm oneda señalada, en autos, por lo que esta autoridad tiene a bien señalar 
fecha para llevar a cabo la diligencia de remate del bien inmueble hipotecado, que será a 
las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISIETE, que tendrá verificativo en el recinto del Juzgado Primero Civil del 
Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco;. por consiguiente expídanse los avisos y 
edictos en convocación de postores, tal y  como fue ordenado en el acuerdo oe fecha 
veintitrés de agosto  de i presente año, y con tran scripc ión  de l p resente au to ."

ACUERDO: 23/ACOSTC/2Q17

‘SEGUNDO. Ahora bien como ¡o solicita el promovente, y  en virtud de que solo obra 
en autos el avalúo emitido po r el Ingeniero VICTOR MANUEL MONTEJO ACOSTA, se 
aprueba e l m ismo para los efectos legales a que haya lugar, po r lo que de conformidad 
con ¡o dispuesto por los numerales 426, 427 fracción 11, 433, 434 fracción I y  435 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, sáquese a pública subasta y  en PRIMERA 
ALMONEDA al mejor postor del bien inmueble sujeto a ejecución, mismo que se detalla a 
continuación:

Predio urbano y  construcción identificado como lote 13 de ¡a manzana 
cuarenta y  nueve, ubicado en la calle Hafís Zurita Evoli del Fraccionamiento 
Jalapa  8 8  del municipio de Jalapa, Tabasco. constante de una superficie de 
119.00 M2 (CIENTO DIECINUEVE METROS CUADRADOS) y  una 
superficie de construcción de 80.28 M2 (OCHENTA METROS VEINTIOCHO

CENTÍMETROS CUADRADOS), localizado dentro de las siguientes 
medidas y  colindancias: A l Norte: 7.00 metros con lote ocho; al Sur: 7.00 
m e tro s  c o n  calle Afís Zurita Evoli: al Este: 17 .0 0  m e tro s  c o n  el lote número 
12. A l Oeste: 17.00 metros con lote 14. Inscripto en el Instituto Registra! de 
Jalapa, Tabasco, el día doce de junio de dos m il uno, bajo el número 082 del 
libro general de entradas a fo /io s  tíel 1 86  al 1 93  d e i libro de duplicados 
volumen 21, quedando afectado por dicho acto y  contrato el predio número 
1528 folio 28 del libro mayor volumen 7.

Inmueble ai que se le fije un valor comercial de $276,169.94.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 94/100 M.N.), siendo 
postura legal la que cubra cuando menos el monto del nvaiúo fijado a la fínca hipotecada.

TERCERO. Se hace saber a los lidiadores que deseen intervenir en la presente 
subasta, que deberán deposita/  previamente en el Departamento de Consignaciones y 
Peguz de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos 
; í.iz¿ J '0S. sitiado en ¡a A-:~r>c¡i- Gregorio Méndez sin numero de la Cn-onta A.iO.ste de 
■n-.n ri- i- iS  Cíoc-d Ca;,  *:.•/ -  sudo nienos una cantidad souiv:ricn :¿ -.i D'EZ POR 
ClENT-D on ;a sanucas q.n¿- d c ie  para D rc.~¡:>>e L.i en el
edículo 43k fracción ¡V ce le Ley Acjeuva uv? v¡gente.

CUAR~D A fin de convocar postores, anunciase la presente subasta por cor., vec-c-o 
de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado asi como en uno de ios Diarios de 
mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios 
públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad y Jalapa, Tabasco, por lo cual 
expídanse los edictos y  ejemplares correspondientes, convocando postores en lo inteligencia 
que dicho remate se llevara s cabe en este Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, de conformidad c o n  el 
numeral 433 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

QUINTO. Ahora bien, toda vez que el domicilio donde nan de fijarse los avisos se 
encuentra fuera de esta jurisdicción se ordena girar exhorto al juez .competente de la ciudad 
de Jalapa, Tabasco, para que ordene a quien corresponda, realice la fijación de ios avisos 
correspondientes. Lo anterior de conformidad con los artículos 143 y  144 de! Código de 
Procedimientos Civiles vigenie en el Estado.

POR  L O  O U E . P O R  M A N D A T O  J U D IC IA L , V  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  E N  E L 

P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , A S Í  C O M O  E N  U N O  D E  L O S  D IA R IO S  D E  

M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  Q U E  S £  E D IT A N  E N  E S T A  C IU D A D , F IJ Á N D O S E  A D E M Á S  

A V IS O S  E N  L O S  S IT IO S  P Ú B L IC O S  M Á S  C O N C U R R ID O S  D E  C O S T U M B R E  D E  E S T A  

C IU D A D  Y  J A L A P A , T A B A S C O , A N Ú N C IE S E  E L  P R E S E N T E  E D IC T O  P O R  D O S  V E C E S  

D E  S IE T E  E N  S IE T E  D ÍA S ,  C O N  A N T IC IP A C IÓ N  A  L A  F E C H A  S E Ñ A L A D A . D A D O  A  

L O S  N U E V E  D ÍA S  D E L  M E S  D E  O C T U 8 R E  D E  D O S  M IL  D IE C IS IE T E . E N  E S T A  

C IU D A D  D E  V IL L A H E R M O S A . C A P IT A L  D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O .
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO

E D I C T O

AL PÚBLICO EN GENERAL

En el expediente número 301/2015, relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO MENDEZ, 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en contra de 
CARLOS ANTONIO REYES MENDEZ, con fecha veinte de septiem bre de 
m il d iecisiete, se dictó un auto que copiado a la letra se lee:

"...JUZGADO CUARTO C IV IL  DE PRIM ERA IN STA N C IA  DEL D IS T R ITO  JU D IC IA L  
D E CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO; VEIN TE DE SEPTIEM BRE DE DOS M IL  
D IE C IS IE TE .

Vistos. La razón secretaria/  se provee:
PRIMERO. Visto e i estado procesal que guardan los presentes autos, y  ta i y  

como se advierte del cómputo secretada! que antecede, se advierte que ha fenecido ei 
término concedido a la parte actora para que manifestara respecto de la vista que se te 
diera en ei punto primero del auto de treinta de agosto del año que transcurre, sin que lo 
haya hecho, p o r ¡o que de conformidad con el numeral 118 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, se ¡e tiene p o r perdido ei derecho para hacerlo 
con posterioridad.

SEGUNDO. A sí mismo, de autos se advierte que obra el certificado de libertad 
o existencia de gravámenes así como el avalúo del predio a ejecutar, ambos exhibidos por 
ía parte ejecutante; po r tanto, aI ser el momento procesai oportuno se aprueban los 
mismos para todos los efectos legales a que haya lugar

TERCERO. Se tier.p a! licenciado JO SE ANTELMO ALEJANDRO M ÉNDEZ 
Apoderado legal de la parte adora, con e i escrito que se provee, y  como solicita, de 
conformidad con ios numerales 426, 427 fracción U, 433, 434, 435, 577y  578 dei Código 
Adjetivo Civil vigente en la entidad, saqúese a pública subasta y  en PRIMERA  
ALMONEDA a! m ejor postor e i bien inmueble sujeto a ejecución propiedad de! ejecutado 
CARLOS A N TO N IO  REYES MÉNDEZ, mismo que a continuación se detalla:

Inmueble identificado como CALLE CINCO, DEPARTAMENTO CUATRO, MANZANA 
OCHO, EDIFICIO CINCO, SUPERMANZANA. CUATRO "NEVADO DE TOLUCA", COUNAS DE 
SANTO DOMINGO SEGUNDA ETAPA, constante de una superficie de 210. OOrrP (doscientos 
diez metros cuadrados), y  superficie hábitadonal dé 54.13 (cincuenta y  cuatro metros 
trece centímetros cuadrados) con las medidas y  colindan cías siguientes: a i NORTE, en 
7.00 m (siete metros) con calle anco; a! SUR, en 7.00 m. (siete metros) con edificio dos 
departamento tres; a! ESTE, en 15.00 m (quince metros), con edificio cinco departamento 
tres; y,, a! OESTE, en 15.00 m  (quince metros) con edificio seis departamento tres. 
Afectando ei foiio 54 (cincuenta y  cuatro) dei libro de condominios volumen 124 (ciento 
veinticuatro).

Inscrito en et Registro Público de ia Propiedad y  del Comercio de V/ilahermosa, 
Tabasco, bajo el número 7,117 (siete m il ciento diecisiete) de! libro generai andadas, a 
folios dei 60,094 (sesenta m i! noventa y  cuatro) a! 60,185 (sesenta m i! a'ento ochenta y  
cinco) de! libro de duplicados volumen 133 (dentó treinta y  tres). Quedando afectado por  
dichos actos el predio 199,709 (ciento noventa y  nueve m i! setedentos nueve) folio 239 
(doscientos treinta y  nueve) del libro mayor volumen 790 (setecientos noventa) y  los 
predios 201,971 (doscientos un m i! novecientos setenta y  uno) ai 202,028 (doscientos dos 
m i! veintiocho) folios 1 (uno) ai 58 (dncuenta y  ocho) todos dei libro mayor volumen 800 
(ochocientos) y  ios folios 23 (veintitrés) a i 63 (sesenta y  tres) todos dei libro de 
condominios volumen 124 (dentó veinticuatro).

Mayor volumen 18, a! cual.se le fijó  un valor comercia! de $ 3 9 0 ,0 0 0  (trecientos 
noventa m i! pesos 00/100 moneda nacional), siendo postura legal para ei remate la que 
cubra ei monto de esta cantidad, conforme a lo dispuesto por el ordinal 434 fracción I  de! 
Código antes citado.

CUARTO. Se Íes hace saber a ios postores o lid iadores que deseen partidpa r en la 
subasta a celebrarse que para que intervengan en ella, deberán depositar previamente en 
ía Tesorería dei Tribunai Superior de Justida dei'Estado, actualmente ubicado en la 
Avenida Gregorio Méndez Magaña sin número de ia colonia Atasta de Sena de esta 
Ciudad, cuando menos e i d iez p o r d e n tó  de la cantidad que sirve de base para ei 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

TERCERO. Como ¡o previene ei numerai 433 fracdón IV  dei Código Adjetivo Civil 
en vigor d é  Estado de Tabasco, anúndese po r dos veces de s iete  en s ie te  días, en el 
periódico ofida!, así como en uno de ios diarios de mayor drcuiadón que se editen en esta 
dudad, ordenándose expedir fos edictos para é lo  y  ios avisos para que sean fijados en 
ios lugares más concurridos de esta localidad, en convocación de postores o Hdtadores, en 
e! entendido que la subasta en p rim e ra  alm oneda, tendrá verificativo en e i rednto de 
este juzgado; en tales drcunstandas se fija  como fecha y  hora para ta i fin  /as NUEVE 
HORAS CON TREINTA M IN U TO S  DEL D IE C IS É IS  D E NO VIEM BRE D E DOS M IL  
DIEC IS IETE.

Q UINTO . Por otra parte, dado que las publicaciones dei Periódico O fidai dei 
Estado son ios días miércoles y  sábado, cabe ia posibilidad, que una de las publicaciones 
sea elaborada en día sábado, sin embargo, toda vez que e i aludido día resulta ser inhábil, 
ta i como lo prevé é  numerai 115 d é  Código de Procedimientos Civiles en vigor en ei 
estado, en consecuenda, hágasée saber a ia parte ejecutante que, en caso de ser 
necesario, se podrá anunaar ia publicación en día sábado.

SEXTO. Se tiene a! ücendado JOSE ANTELMO ALEJANDRO M ÉNDEZ 
Apoderado legal de ia parte actora, con e i escrito que se provee, y  en cuanto a lo que 
sonata, dígasele que se esté a los puntos que anteceden.

NO TIFÍQ U ESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ 

\ MADRIGAL, JUEZA DEL JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
\ DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO 

D A VID  GERMÁN M A Y GONZÁLEZ QUE CERTIFICA Y DA F E .. . . *

'■ Dos firmas ilegibles, sello, rubrica.

¡ Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS
: DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR DOS  

VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO AL D IA  D IE Z  
l OCTUBRE DE DOS M IL  DIECISIETE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, MASCUSPANA, TABASCO, MÉXICO.

E D I C T O S

C . A L  P Ú B L IC O  E N  G E N E R A L .
P R E S E N T E .

En e l e xpe d ien te  c iv il n úm ero  5 21 /2011 , re la tivo  a l JU IC IO  E S P E C IA L  
H IP O T E C A R IO , p ro m ov ido  V IR ID IA N A  D E L R O S A R IO  H E R N Á N D E Z C O R TA ZA R , 
q u ie n  co m p are ce  en  su  ca rác te r de  A po d era d a  G en e ra l P ara  P le itos y C obranzas de l 
Ins titu to  d e l F ondo  N ac iona l de  la V iv ienda  p ara  los T raba jadores , en contra  de 
JA V IE R  G A R C ÍA  G A R C ÍA , en ca lidad  de a c re d ita do  y d eu do r y  M A R IA  M O N TE JO  
A N T O N IO , en ca lidad  de có nyu ge  y g a ran te  h ipo teca rio , con fecha ve in tisé is  de 
se p tie m b re  d e l dos m il d iec is ie te , se  d ic tó  un acue rdo , m ism o  q ue  cop iado  a  la le tra  
d ice:

“ .. .J U Z G A D O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  N O V E N O  D IS TR ITO  
J U D IC IA L  D E L  E S T A D O , M A C U S P A N A , T A B A S C O , M É X IC O , A  V E IN T IS É IS  DE 
S E P T IE M B R E  D E L  A Ñ O  DO S M IL  D IE C IS IE TE .

V IS T O S . La cuen ta  secre ta ria ! q ue  an tecede , se  acuerda:
P R IM E R O . S e  tiene  p o r p re sen tad os  a  los L icen c ia d os  JO SE  A N T E LM O  

A LE JA N D R O  M E N D E Z  y  C A R LO S  C A LD E R O N  D E  LO S  S A N TO S , con e! ca rá c te r de  
apo de ra d os  Lega les  d e l INSTITUTO  D E L  F O N D O  NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (In fonavit), pe rson a lida d  q u e  acred ita  e l segundo  d e  los 
c itados , en  té rm in o s  de  las cop ias ce rtifica da s  de  la escritu ra  púb lica  núm ero  34921 
(T R E IN T A  V  C U A T R O  M IL  N O V E C IE N TO S  V E IN T IU N ) de  fecha  d iez  de  m arzo  d e i a ño  
dos m il d iec is ie te , p asa da  an te  la fe  de l L icen c ia d o  A LF R E D O  C A S O  V ELA ZQ U EZ, 
N o ta rio  P úb lico  n úm ero  17 de  la C iudad  de T la ln ep a n tla  de  Baz, E stado de M éxico, 
ane xan d o  una  co p ia  m a s para  q ue  p rev io  e l c o te jo  que  se  o rdena, hágase le  devo lu c ió n  
de  su  o rig ina l, p re v ia  co ns ta nc ia  q ue  obre  d e  rec ib ido  en  autos, la cua l con tiene  un 
P od e r G en e ra l para  p le ito s  y  c o b ran zas  o to rg a do  p o r e l Ins titu to  N aciona l de  la V iv ienda  
para  los T ra b a ja d ores , e n  su  favo r, y  e l p rim e ro  con  la p e rsona lidad  deb idam en te  
acred itada  en autos.

S E G U N D O . De igua l form a, téngase les  p o r e xh ib ie n d o  e l ce rtifica do  d e  libe rta  
o e x is tenc ia  de  g ravám enes de fecha  se is  de  se p tie m b re  d e l año  dos m il d iec is ie te , 
e xpe d ida  por e l L icenc iado  R O G E R  C H A B LE  M E N D E Z , R egis trado r P úb lico  del 
Ins titu to  R egis tra l de l E stado con res idenc ia  eñ la c iudad  de  Ja lapa, Tabasco, m ism os 
que  se  o rd en an  a greg ar a ios p resen tes  autos, para  que  su rtan  sus e fectos lega les a 
que  haya  lugar.

TE R C E R O . A s im ism o, com o lo so lic itan  los L icenc iados  JO SE  A N TE LM O  
A LE JA N D R O  M E N D E Z  y  C A R LO S  C A LD E R O N  DE LO S SAN TO S , apode rados 
Lega les  del IN S T ITU TO  D E L FO N D O  N A C IO N A L  DE LA V IV IE N D A  P AR A  LOS 
T R A B A JA D O R E S  (In fonavit), en el segundo  p árra fo  de su escrito , com o lo so lic itan, y 
tom an d o  en  cuen ta  que  la parte  e jecu tan te  p re sen tó  a va lúo  ac tua lizado  em itido  p o r el 
A rq u ite c to  JU L IO  C E S A R  S A M A Y O A  G A R C IA , , qu ien  d io  e l va lor com erc ia l del 
inm ueb le  por la can tidad  de $28 3 ,0 44 .00  (D O S C IE N T O S  O C H E N TA  Y TR E S  MIL 
C U A R E N T A  Y C U A TR O  PESO S 0 0 /100  M .N .), de  lo que  se tiene  que  a te n d ie n do  al 
d ispo s itivo  577 en  su  fracc ión  IV  de l C ódigo  de P roced im ien tos  C iv iles en  vigor, la 
ac tu a liza c ió n  d e l a va lúo  co m e rc ia l d e l p re d io  o b je to  de  e s ta  e jecuc ión , por e llo  se tom a  
com o base  para  e l rem a te  este  ú ltim o  avaluó, ya  q ue  n inguna  de las partes se opuso  al 
ava lúo  ac tu a liza do  den tro  del té rm in o  concedido .

C U A R T O . En virtud de lo ante rio r, es ta  a u to rid ad  conside ra  conven ien te  
ve rifica r la ven ta  de l b ien  m ueb le  m e d ia n te  s u b a s ta  a corde  lo o rdenado  por ios a rticu lo  
577 fra cc ió n  VI en re lac ión  d irecta  con  los a rtícu lo s  433, 434  y 4 35  de l C ódigo  
P roced im ien tos  C iv iles en vigor, S A Q U E S E  E N  P Ú B L IC A  S U B A S T A  EN S E G U N D A  
A L M O N E D A  Y  A L  M E JO R  P O S TO R , el s igu ien te  b ien inm ueb le : D e p a rta m e n to  202, 
en p r im e r  n iv e l Iz q u ie rd a , d e l e d if ic io  52, d e l A n d a d o r  R io  S an  P e d r ito  d e l 
c o n ju n to  b a b ita c io n a l d e n o m in a d o  L o m a  L in d a  de  e s te  m u n ic ip io  de  M a c u s p a n a , 
T a b a s c o , c o n  u na  s u p e r f ic ie  c o n s t ru id a  d e  6 3 .6 0  m 2 , c o n  la s  s ig u ie n te s  m e d id a s  y 
c o lin d a n c ia s :  A l N o rte  e n  6 .30  m e tro s  c o n  d e p a r ta m e n to  201 , d e l ré g im e n  n ú m e ro  
38  y  2 .85  m e tro s  c o n  v a c io  a l á rea  v e rd e  d e l a n d a d o r  R ío  S an  P e d rito , A l S u r  e n  
2 .0 2 5  m e tro s  c o n  v a c ío  a l á rea  c o m ú n  d e l R é g im e n , 160  m e tro s  c o n  te rra z a  de

a c c e s o , 3.95 m e tro s  c o n  v a c ío  « l á rea  c o m ú n  d e l R é g im e n  y 1 .6  C m e tro s  c o n  
te rra z a . A l E s te , 2 .925  m e tro s  c o n  v a c ío  a ! p a tío  d e  s e rv ic io  y 2 .85 m e tro s  c o n  
te rra z a ; A l O e s te  2 .925 m e tro s  c o n  v a c io  a i área v e rd e  d e l a n d a d o r R ío  San 
P e d rito , d icho  inm ueb le  se e ncuen tra  inscrito  an te  e l R egis tro  P úb lico  de  la P rop iedad  y  
del C om erc io  de  Ja lapa. Tabasco , el d iec iocho  de e ne ro  de  m il nove c ie n to s  noventa  y 
nueve ba jo  núm ero  104 de l lib ro  g enera l de entradas. Q uedando a fe c tad o  p o r d ichos 
contra tos e l fo lio  86 del lib ro  m ayo r vo lum en  2 de C ondom in ios, tom án d ose  c o m o  base  
para e fectuar e l rem ate, fa can tidad  de  $283,044 .00  (D O S C IE N TO S  O C H E N T A  Y 
TR E S  M IL  C U A R E N T A  Y C U A T R O  P ES O S  00/100  M .N .), m e n os la re b a ja  que 
es tab lece  e l a rticu lo  436. d e l C ódigo  de  P roced im ien tos C iv iles en v ig o r en e l E stado, 
del 10%  (D IE Z  POR C IE N TO ), de l va lo r com erc ia l, cons is ten te  en la ca n tid ad  de 
$28 .304 .40  (V E IN TIO C H O  M IL  T R E S C IE N T O S  C U A TR O  P E S O S  40 /1 00  M .N .), y  que 
restado  queda la tasac ión  de Is cantidad  de  $ 254,739 .60  (D O S C IE N TO S  C IN C U E N T A  
Y C U A T R O  MIL S E T E C IE N T O S  T R E IN T A  Y N U E V E  P E S O S  60/100  M .N .), s ie n d o  
é s ta  la  c a n tid a d  de  la  p o s tu ra  le g a l ía q u e  c u b ra  c u a n d o  m e n o s  e l m o n to  d e l 
a v a lu ó  d e i b ie n  q ue  s e  re m a ta .

Q U IN TO . S e hace sabe r a  los lid ia d o re s  que  deseen  in te rven ir en la 
D iligenc ia  de  R em ate, que p rev iam en te  deberán  dep os ita r en éste  Ju zga do  o  en el 
D epa rtam ento  d e  C o ns ign a do ne s  y  P agos de l T ribuna l S up e rio r de  Jus tic ia  s ito  en la 
C iudad  de  V illaherm osa . Tabasco . la cantidad  e qu iva len te  al 10%  (D IE Z  P O R  C IE N TO ), 
de l va lo r com erc ia l o to raado  al b ien in m u e b le , cons is ten te  en la su m a  de; $25 ,473 .96  
(V E IN T IC IN C O  MU. C U A T R O C IE N T O S  S E TE N TA  Y TR E S  P ES O S  96/100  M O N E D A  
N A C IO N A L).

S EX TO . C on fun d am en to  en los a rtícu los 433  fra cc ió n  IV y 434  de! C ódigo  
de  P roced im ien tos  C iv iles en vigor, anú nc iese  la p resen te  subas ta  p o r DO S V EC ES , 
DE S IE TE  EN S IETE D IA S , en el P e r ió d ic o  O fic ia l d e l E s ta d o , asi com o  en uno  d e  los 
P e r ió d ic o s  d e  m a y o r c ir c u la c ió n  q u e  s e  e d ita n  e n  e l E s ta d o , deb ié nd o se  e x p e d ir al 
in te resa do  los e d ic to s  c o r re s p o n d ie n te s ;  de  igua l form a, exp íd an se  lo s  a v is o s  al 
p ú b lic o  e n  g e n e ra l, para  que  sean  fijados  en  los s itios p úb lico s  m ás co ncu rrido s  de 
a que lla  C iudad: so lic itándose  pos to res , h ac iéndose les  sa be r q u e  la s u ba s ta  tend rá  
lu ga r en  el recin to  de éste  Ju zga do  a las  N U E V E  H O R A S  C O N  T R E IN T A  M IN U T O S  
D E L  D ÍA  TR E IN TA  D E L  M E S  D E  N O V IE M B R E  D E L  A Ñ O  D O S  M IL  D IE C IS IE T E .

N O TIF ÍQ U ES E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E :
ASÍ LO PRO VE Y Ó , M A N D A  Y F IR M A  EL L IC E N C IA D O  F R A N C IS C O  P A U L  

A L V A R A D O , JU E Z C IV IL  DE P R IM E R A  IN S TAN C IA  D E L  N O V E N O  D IS TR ITO  
JU D IC IA L  DE M AC U S P A N A, TA B A S C O , P O R Y  A N T E  EL S E C R E TA R IO  JU D IC IA L, 
L IC E N C IA D O  S E B A S T IA N  A L S E R tO  ZE N TE N O  M U Ñ O Z, C O N  Q U IEN  
LE G A LM E N TE  ACTÚ A , Q UE C E R T IF IC A  Y DA F E ... ”

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES, DE SIETE EN 
SIETE DÍAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA  CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASÓO.

E D I C T O

AL P U B LIC O  EN GENERAL.

En e! expediente número 11/2015, relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por JESÚS MORALES ESTEBAN, Apoderado General 
para Pleitos y Cobranzas dei Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVU), en contra de RAÚL MATINÉZ DÍAZ, en su carácter de 
deudor principal y MARTHA E LA DÍA MENDEZ HERNÁNDEZ, como cónyuge y 
garante hipotecario, con facha veinte de septiem bre de m ii diecisiete, se dictó 
un auto que copiado a la letra se lee:

"...JUZGADO CUARTO C IV IL  DE PRIMERA INSTANC IA DEL D IS TR ITO  JUDICIAL  
DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO; VEINTE DE SEPTIEMBRE D E DOS M IL  
D IEC IS IE TE.

Vistos. La razón secretaría/ se provee:
PRIM ERO. Visto ei estado procesa/  que guardan los presentes autos, /  tai y  

como se advierte del cómputo secretaríai que antecede, se advierte que ha fene $  i  el 
término concedido a las partes para que hicieran manifestaciones respecto de ia vista que 
se les diera en ei punto primero dei auto de veintiocho de agosto dei año que transcurre, 
sin que lo hayan hecho, po r lo que de conformidad con ei numera! 118 dei Código de 
Procedimientos GvHes en vigor en ei Estado de Tabasco, se le tiene por perdido el 
derecho para hacerlo con posterioridad.

SEGUNDO. Presente ei licenciado JOSE ANTELMO ALEJANDRO MÉNDEZ
Apoderado legal de ia parte actora, con ei escrito que se provee, mediante ei cual viene a 
exhibir certíñcado de libertad o existencia de gravámenes, mismo que se agrega a ios 
autos para que surta los efectos legales a que haya lugar.

TERCERO. Así mismo, de autos se advierte que obra e i certíñcado de libertad 
o existencia de gravámenes así como ei avalúo d e i predio a ejecutar, ambos exhibidos por 
la parte ejecutante; por tanto, a! ser ei momento procesai oportuno se aprueban los 
mismos para todos ios efectos legales a que haya lugar.

CUARTO. En tales circunstancias, y  como !o solicita ei ocursante, de 
conformidad con los numerales 426, 427 fracción II, 433, 434, 435, 577 y  578 de! Código 
Adjetivo Civil vigente en la entidad, saqúese a pública subasta y  en PRIMERA 
ALMONEDA ai mejorpostor ef bien inmueble sujeto a ejecución propiedad dei 'ejecutado 
RAÚL M ARTÍNEZ D IA Z , mismo que a continuación se detalla:

Inmueble identificado como CALLE CALZADA OLMECA NÚMERO DOSCIENTOS 
DOCE IDENTIFICADO COMO CASA NÚMERO SEIS. DEL PREDIO SEIS, DEL LOTE SIETE DE 
LA MANZANA OCHO, UBICADO EN LA PRIVADA SAN JOSÉ DEL CONDOMINIO " SAN JOSÉ" 
DEL FRÁCIONAM/ENTO "LA VENTA" UBICADO EN EL POBLADO SUBTENIENTE GARCÍA, 
VILLA PLAYAS DEL ROSARIO, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, constante oe una 
superficie privativa de 76.60 (setenta y  seis punto sesenta) metros cuadrados y-una  
superficie construida de 46.03 (cuarenta y  seis punto cero tres) metros cuadrados dentro 
de las medidas y  coiindandas siguientes: Constante de una superficie privativa de setenta 
y  seis metros, sesenta centímetros cuadrados, y  una superficie de cuarenta y  seis metros, 
tres centímetros cuadrados, dentro de tas medidas y  coiindandas siguientes: ai 
SUROESTE, en cuatro metros, ancuenta centímetros, con propiedad privada; a! NORESTE, 
en cuatro metros, ancuenta centímetros, con la privada San José; ai NOROESTE, en 
dieasiete metros, tres centímetros con predio siete, iote siete, manzana ocho; a! 
SURESTE, en dieasiete metros, seis centímetros con predio anco, lote siete, manzana 
ocho.

Inscrito en ei Registro Público de la Propiedad y  dei Comercio de VJIlahermosa, 
Tabasco, de fecha anco de noviembre dei año dos mi! nueve, bajo ei número 12954 (doce 
m ii novecientos ancuenta y  cuatro) de Libro Genera/  de Entradas, a folios dei 109460 
(dentó nueve m il cuatroríentos sesenta) a/  109485 (ciento nueve m ii cuatrocientos

ochenta y  cinco) de Libro de Duplicados Volumen 133 (ciento treinta y  tres), quedando 
afectado por dicho contrato los folios 194 (ciento noventa y  cuatro) dei volumen 129 
(dentó veintinueve), a i cual se ie fijó  un valor comercial de $34 4 ,9 0 0  (tredentos 
cuarenta y  cuatro m ii novedentos pesos 00/100 moneda nadonaf), siendo postura legal 
para el remate la que cubra ei monto de esta cantidad, conforme a io dispuesto po r ei 
ordinal 434 fracción I  de! Código antes atado.

QUINTO. Se ies hace saber a ios postores o lidiadores que deseen participar en la 
subasta a celebrarse que para que intervengan en e/fa; deberán depositar previamente en 
ia Tesorería dei Tribunal Superior de Justicia de! Estado, actualmente ubicado en la 
Avenida Gregorio Méndez Magaña sin número de ¡a colonia Atasta de Serra de esta 
Gudad, cuando menos el diez por d en tó  de la cantidad que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

SEXTO. Como ¡o previene ei numera/  433 tracción IV  dei Código Adjetivo Gvil en 
vigor dei Estado de Tabasco, anuncíese po r dos veces de s ie te  en s ie te  días, en el 
periódico oficiai, así como en uno de los diarios de mayor arcufadón que se editen en esta 
dudad, ordenándose expedir los edictos para ello y  ios avisos para que sean fijados en 
ios lugares más concurridos de esta localidad, en convocaaón de postores o lidiadores, en 
ei entendido que ia subasta en prim era alm oneda, tendrá venficativo en e i m an to  de 
este juzgado;  en tales drcunstandas se fija como fecha y  hora para ta i fin las DOCE 
HORAS CON TREINTA M IN UTO S DEL Q UINCE D E  NO VIEM BRE D E DO S M IL  
D IEC IS IETE.

SÉPTIMO. Por otra parte, dado que las pubücadones dei Periódico O fidai dei 
Estado son ios días miércoles y  sábado, cabe la posibilidad, que una de las pubücadones 
sea elaborada en día sábado, sin embargo, toda vez que ei aludido día resulta ser inhábil, 
tal como lo prevé el numerai 115 dei Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
estado, en consecuenda, hágasele saber a la parte ejecutante que, en caso de ser 
necesario, se podrá anunciar ¡a pubiicadón en día sábado.

OCTAVÓ. Se tiene a i licenciado JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO MÉNDEZ, 
Apoderado legai de la parte actora, con ei segundo escrito que se provee, y  respecto a io 
que solicita, dígasele que se esté a los puntos que anteceden.

NOT7FÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ 

MADRIGAL, JUEZA DEL JUZGADO CUARTO DELO OVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL 
LICENCIADO DA V ID  GERMÁN MA Y GONZÁLEZ QUE CERTIFICA Y DA FE....."

Dos firm a s  ileg ib les, sello, rubrica.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA GUDAD, POR DOS 
VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO AL D IA  D IE Z  
OCTUBRE DE DOS M IL D IECISIETE  EN -LA ' GUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO: ' ^  / /

:o JUDICIAL

■LIC. Oj :RMAN MAY GONZALEZ
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N O . - 8286 S E C R E T A R ÍA  DE S E G U R ID A D  P Ú B L IC A
Convocatoria: GCI

Con fundamento en los artículos 76 de la Constitución Política del Estado de Tabasco; 21. 24 fracción l, 26 y 27 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del Eslado de Tabasco; 34 y 36 del Reglamento de dicha le y . se convoca a (os interesados en participar en la licitación de carácter Estatal, para la Adquisición de Vehículos y Equipo 
Terrestre, de conformidad con lo siguiente:

___________________________________________________________LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL __________________ _______

N p . d é  l í f r i t á c i ó r i  ;í
L é d s t d j d e  t í is ^ 1 ' 

,  b a s e s
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5 6 9 1 0 0 0 1 - 0 0 1 - 1 7
$  1 .3 0 0 .0 0  

C o s to  e n  B a n c o :  
$  1 .0 0 0 .0 0

0 6 /1 1 /2 0 1 7
C o n fo rm e  a  lo s  h o ra r io s  b e  s e r v ic io s  

a l  p ú b l ic o  d e  F in a n z a s  v  e l B a n c o

1 3 /1 1 /2 0 1 7  
1 0 :0 0  h o ra s

1 7 /1 1 /2 0 1 7
1 0 :0 0  h o ra s

2 1 /1 1 /2 0 1 ?  
1 0 :0 0  h o ra s
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i oo o o o o o o A U T O M Ó V IL E S  S E D A N  A P U ER TAS 9 VE H IC U LO

2 00 0 0 9 0 0 0 C A M IO N E T A  D O B L E  C A 8 IN A  4X 2 5 VE H IC U LO

3 oo o o o o o o C A M IO N E T A  D O B L E  C A B IN A  4X4 VE H IC U LO

4 oo o o o o o o M O T O P A T R U L LA S  D O BLE PR O P O SITO  650 CC 26 VE H IC U LO

5 o o oo oo oo A U T O M O V ILE S  SE D A N  4 PU ER TAS TIPO PA TRU LLA 15 VE H IC U L O

Les bases de la licitación se encuentran disponibles para consulla en Internet: h»o:/lsww.6ecotab.oob.mx (ver péglné web de la Secretarla de Cbnlraloría de Tabasco) y venta en1 
la Secretaría de Planeación y Finanzas, ubicada en Avenida Adolfo Rufz Cortínes S/N, Colonia Casa Blanca, C.P. 86GS0, Villahermosa, Tabasco, de lunes a viernes; con el 
Siguiente horario: en los horarios de servicios al público de la Secretaría de Planeación y Finanzas y Banco. La forma de pago es: en las cajas de Receptoría de Rentas de la 
Secretarla de Planeación y Finanzas (El recibo debe incluir sello de la caja de la receploría de rentas correspondiente). Y a través de la institución bancada en: 0ANAMEX, S A 
y/o CITJBANAMEX, al número de Cuenta 08208158288.
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de Noviembre de 2017 a las 10:00 horas, en la Sala de juntas del BUNKER de la Academia de Policía ubicada en la Av. 16 de 
Septiembre s/n. junto a la Secretarla de Segundad Pública, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86190,
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de Noviembre de 2017 a las 10:00 hora*, Sala de juntas de! BUNKER 
de la Academia de Policía ubicada en la Av. 16 de Septiembre sin, junto a la Secretaria de Seguridad Pública, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86190.
La apertura de la (s) propuesta (a) económica (s) se efectuará el dle 21 de Noviembre de 2017 a las 10:00 horas, en: la Sala de juntas del BUNKER de la Academia de Policía 
ubicada en la Av. 16 de Septiembre s/n, junto a la Secretaría de Seguridad Pública. Villahermosa. Tabasco, C.P. 86190.
El Idioma en que deberá(n) presentar las (s) proposlclón(es) será: español. r
La moneda en que tiebeTá(n) cotizarse )a(s) proposiclón(es) será: Peso mexicano.
No se otorgará anticipo.
Lugar de entrega; Ver basás. •TT;*Tü-«sw
Plazo de entrega; Verbases.

.ásii'íl de Servicios dS£&stádo dEl pago s o de Tabasco, previo a la5 realizará: Crédito en los términos que establece el articulo 50 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Pr^sta^lórl d „ w
presentación de la factura respectiva en el área administrativa del área requirente, previa entrega de los bienes en los térnilnos de^cdHfe)_ó .Ly.
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, asi como las proposiciones presentadas por los licitantes, P o g r^ jy p ^ ^ jp c ia d ^ .^
No podrán participar las personas que se encuentren en los'supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, A m e n d y m i^ ^ ^ ^ ^ ^ s tM ló fp J e  Servicios dei Estado de
Tabasco.
La procedencia de los recursos e : Recursos Flnenciamientos internos 2017, FASP federal 2013, 2015, 2016 y 2017.

CENTRO, TABASCQ. DE NOVIEMBRE DEL 2017.

L.A.E. ARTEMIO RAMIREZ MAYO 
DIRECTOR GENERAL DEADMIN1STRAC1ÓN 

EIRMA
"IRECCION GEHFF/w. | 
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El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de ia Secretaría de Adm inistración, bajo la Coordinación de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en 
este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse al inmueble 
ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. R o v iro s a #3 5 9 ,1° piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 
312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.


